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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. d  Rey .Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importánte saiud*

De igual beneficio disfrutan laadem li p e iÜ tÜ  
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Circunstancias de carácter excepcional y de 
urgente resolución imponen la necesidad de adoptar 
medidas de Gobierno para que puedan verificarse las 
próximas elecciones provinciales en Madrid mante
niéndose los principios más sustanciales y obligatorios 
de la ley, respetándose los legítimos derechos de los 
electores á emitir sus sufragios y velando por que la 
Diputación se constituya con el número de Diputados 
que deba tener por precepto que no es posible in
fringir.Por acuerdos firmes y ejecutados que adoptó el 
Ayuntamiento de Madrid en 4 de Noviembre de 1898, 
resolviendo en asunto de suprovia competencia, se re
formó la división antigua de distritos, suprimiéndose el 
de la Audiencia, que entonoes existía, y creándose el 
nuevo de Chamberí.

En vigor esta moderna, división municipal, se ajus
taron á ella la organización judicial y la militar, dictándose al efecto por los Ministerios de Gracia y Justicia, 
Guerra y Gobernación las Reales órdenes de 14 de Ju
lio y 19 de Octubre de 1902 y 5 de Junio de 1900, que 
aceptaron y consagraron los acuerdos municipales de referencia; y funcionan desde entonces las organizacio
nes de Juzgados y Zonas militares de reclutamiento y 
reemplazo, como toda la organización administrativa 
y electoral para Diputados á Cortes y Concejales, en 
perfecta armonía con los distritos hoy existentes en 
Madrid.

Por dudas justificadas, nacidas de la aplicación del 
artículo 31 de la ley Provincial vigente y de la división 
dada á esta provincia por el Real decreto de 31 de Agos
to de 1882, no se ha extendido aún á las eleociones pro
vinciales la organización ya admitida como normal 
para los demás efectos de reglamentación adminis
trativa.

Respetando el precepto últimamente citado de la ley 
orgánica Provincial, el Gobierno anterior sometió á

las Cortes el oportuno proyecto de ley, que ha que
dado pendiente de votación definitiva.En estas circunstancias, se suscita una cuestión de 
carácter legal, que precisa resolver por lo extraordi
nario y perentorio del caso.Próximas las elecciones provinciales, y correspon
diendo elegir en esta renovación bienal al modificado 
distrito de Audiencia-Latina, no es posible cumplir 
los mandatos de la ley, por la supresión del de la Au- fHgstaa? sin agregación legal el dé la Latina, 

eúdo también otro inconveniente, de difícil 
solución, la existencia del nuevo distrito de Chamberí, 
que no resulta acomodado en la nueva división electo
ral actuá| para Diputados provinciales, y que se mantiene hasta ahora sin la representación que legítima
mente corresponde á sus electores en la Diputación 
JHfOvincial.

Las distintas consultas elevadas al Ministerio de la 
Gobernación por la Alcaldía y el Gobierno civil de Ma
drid se sometieron, con su oportuno expediente, á co
nocimiento de la Junta central del Censo; habiendo es
timado esta respetable entidad que se trataba de una 
ouestión de la competencia del Gobierno de S. M., á 
quien correspondía, por tanto, resolver en este caso.

La urgencia de éste y la necesidad imperiosa de 
mantener como principio más fundamental de la ley la 
representación numérica señalada para la Diputación 
de Madrid, como también que todos los distritos exis
tentes continúen representados en la Corporación, ejer
ciendo los eleotores el derecho de sufragio, obliga á dic
tar medidas extraordinarias y provisionales para esta 
sola vez que faciliten la resolución, armonizándola, en 
cuanto cabe, con los preceptos terminantes de la ley or
gánica Provincial, puesto que no es posible olvidar que 
si el art. 31 de la misma impone como necesaria la in
tervención de las Cortes para alterar la división electo
ral en estos casos, el art. 8.° de la propia ley exige que 
todos los distritos estén representados y que las Dipu
taciones mantengan el número de Diputados que les 
está asignado.Por las razones expuestas, y con el fin de armonizar 
del mejor modo todas las dificultades, intereses y dere
chos, el que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de deereto.

Madrid 2 de Febrero de 1907. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Jnan de La Cierva.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:Artículo 1.° Al verificarse la próxima renovación 
bienal de las Diputaciones provinciales en Madrid, los

distritos de la Latina y Chamberí elegirán, unidos, los 
cuatro Diputados provinciales que correspondían á loa antiguos distritos de Latina-Audiencia.

Los demás distritos, como no les afecta la última re
forma municipal que obliga á diotar esta disposición, 
continuarán eligiendo de conformidad con la división 
existente.

Art. 2.° El Gobernador civil de Madrid tendrá en 
cuenta los preceptos de este decreto al hacer la debida 
convocátoría, en, eúmplimiento del art. 59 de la ley 
Provincial vigente.Art. 3.° Del presente decreto se dará cuentá a las 
Cortes.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
J u a n  de  l¿a C i e r v a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner se recuerde el cumplimiento de la Real orden de 9 
de Agosto de 1904 mandando publicar en la G a c e t a  UB  
M a d r id  cada mes, y tan pronto como fuese conocida, la 
recaudación por los diversos conceptos del presupues
to de ingresos y la obtenida también por las rentas 'de 
Timbre y Tabacos.De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Eüér© 
de 1907. OSMA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE M ARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación).

Morea.—Cabo Glarenza.—Islote Kaufkalida.—Luz.
Avvisi ai NaviganU ním. 4110. Génova, 1907,

Núm 54  1907.—Según noticias del Gobierno griegc, se  estableció en el islote Kaufkalida, situado al W . del cabo Glaranza una luz centelleante blanca con sector rojo. La lu z  
I e s  visibbi en tresu s direcciones S, 16° W . y N. 31° 30' E. por «1 W  v N v el sector rojo ilumina entre sus direcciones S 66° 30' W . y S. 83° 30° W . T ),  dirigido sobre el bajo Montagne La, luz está elevada 19‘5 metros sobre el nivel dei
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m ar, y 15‘1 metros sobre el terreno; la luz blanca es visible 
á 14 m illas y la roja á 9. El faro consiste en una to rre  cua
drada de m am postería, adyacente á la casa de los to rreros.

S ituación aproxim ada; 37° 56r 30" N. y 27° 19' 50" E.
C arta núm . 4 de la sección III.
Cuaderno de Faros núm  1, pág. 158.
D errotero núm . 5, pág. 114.

Mar Ho.to. —SSg f ip t o .—I s lo te s  L o s  H e rm a n o s  (B ro th ers) .
C a ra c te r ís tic a s  de  la  lu z .  — Notices to Marinera, núm . 18.
Londres. 1907.
Núm. 55, 1907,—Según noticias del Gobierno egipcio, la

luz recientem ente inaugv r*da en los islotes Los Herm anos
es blanca, de destellos cada 5 segundos, así: destello, 0 5 se
gundos; ocultación, 4'5 segundos; to ta l, 5 segundos.

Esta eUux.aa Gi3• *3 metros sobre el nivel de la pleam ar, y es 
visible en í lempo claro á una distancia de 17 m illas.

Be exhibe mude una to rre de 31 m etros de a ltu ra , erigida 
al lado del antiguo faro.

Situación aproximada: 26° 19' 00" N. y 41° 3r20" E.
(Avisos núm . 833, grupo 178 de 1906 y núm . 41, grupo 8 

de 1907.)
Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 76.
D errotero núm . 18 A, pág. 19.

Clrupo í 2 ~ Im perio B r itá n ic o .—P r e c a u c io n e s  q u e  d e b e n
to m a rse  a l a p r o x im a r se  á lo s  p u e r to s  b r itá n ic o s .—
Notice to M ariners núm. 1. Londres, 1907.
N úm  56, 1907.—El A lm irantazgo, teniendo en considera

ción que pueden presentarse circunstancias en las cuales, 
bien por ejercicios periódicos, m aniobras ú otras causas, sea 
necesario prohibir toda en trada de noche en determ inados 
puertos, se previene á los navegantes que si al aproxim arse 
á las costas de la Gran B retaña, ó cualquiera posesión b r i tá 
nica, observan luces de proyectores en constante m ovim ien
to , se aproxim arán al puerto con grandes precauciones, pues 
es posible que existan obstrucciones fuera del puerto , ó que

las entradas estén com pletam ente cerradas y el servicio de 
exploración en actividad.

En el caso que las relaciones en tre  la G ran B retaña y a l 
guna potencia naval empezaran á ser tiran tes, pudiera po
nerse en actividad un servicio de exploración en los puertos 
ó localidades del Reino Unido y posesiones británicas, que se 
mencionan al fin de este aviso.

Se previene á los Capitanes de los buques que antes de in - 
in ten ta r la entrada en algunos de dichos puertos deben, por 
su propio interés, obedecer todas las instrucciones que les 
den los buques que están encargados de reconocer á los que 
deseen en tra r en el puerto y asignarles los sitios en que de
ban fondear.

En caso-de niebla no in ten ta rán  en tra r sin obtener antes 
permiso del Gficial encargado del servicio de exploración.

Nunca se publicará haberse establecido el servicio de ex
ploración en algún puerto; pero cuando se sepa que las re la 
ciones entre la Gran Bretaña y o tra  potencia ex tran jera em 
piezan á ser tiran tes, se tendrá  especial cuidado cuando se 
aproxim en á los puertos, tan to  de día como de noche, de te
ner un buen vigía que avise la presencia de un buque explo
rador, y estar listo para parar ó lachear inm ediatam ente que 
sea llamado á la voz por el explorador ó prevenido por un 
disparo de cañón.

Si la entrada de un puerto está cerrada se exhibirán , desde una  
posición bien visible , en la entrada ó cerca de ella, tres luces rojas 
verticales, de noche; ó tres bolas rojas, de día; y  los buques explora
dores que estén fu era  del puerto darán noticias del hecho tan lejos 
como sea posible.

Los buques exploradores, cuando esté establecido el serv i
cio de exploración, se d istingu irán  de noche:

a) Por tres luces rojas verticales, cuando e-1 puerto esté 
cerrado.

b) Por tres luces blancas verticales, cuando el puerto  esté 
abierto.
. Los prácticos afectos á los puertos tendrán  conocimiento 
de las reglas que deban observarse.

PUERTOS Ó LOCALIDADES DE REFERENCIA
I“* U7" I V R . 7T O  S  Situación aproximada.

REINO UNIDO

Berehaven  ...............................  51° 39' N. 3o 38’ W .
O lvde.................................................... 55° 57' » Io 2T E.
D over...................................................  51° 06' » 7o 31' »
F alm outh.   . ..................   50° 08' » I o 12' s.
H a n v ic h .............................................   51° 56' » 7o 31' »
H u ll ...................................................... 53° 40' » 5o 52' »
Mersey................   53° 25' * 3o 07' >
Milford H aven ...................................  51° 40' » I o 02' >
Newh.aven  50° 47' » 6o 15' »
Plym outh.  50° 20' » 2o 02' »
P o rtla n d   50° 35' » 3o 47' »
Portsm outh .    50° 45' » 5o 07' »
Q ueenstow n  51° 50' » 2o 0 3 'W .
S heerness  51° 25' » 6o 57' E .
Río T e e s ..................   54° 35' » 5o 02' »
Río T ám esis ;.....................................  51° 25' » 7o 37' »
R ío T y n e . . .   55° 00' » 4o 47' »
Alderoey   49° 45' » 4o 02' »
f-íuernsey.............................................  49° 30' » 3o 42' »
je rsey ...................................................  49° 15' » 4o 02' »

CANADÁ

E squhnalt  48° 2 5 'N. 117° 13' W .
H a lifa x ...............................................  44° 30' » 57° 23' »
Quebec........................................   47° 50' » 64° 58' »

MEDITERRÁNEO

G ib ra lta r     36° 06' N. 0o 51' E.
M alta ....................................................  35° 54’ » 20° 43' »

MINISTERIO
S U B S E C R E T A R Í A  —  INS

Estado

E s ta d o  d e  la  r e c a u d a c ió n  p o r  p r o v in c ia s  y  c o n c e p t o s  contributi

P R O V I N C I A S T e rr ito ria l. In d u stria l. U tilidades. D erechos reales. M inas. i Cédulas p ersonales. A duan as y  achicoria A lco h o les . A zú ca res. Consumos.

A lav a ........................................... » 124.992! ■ 27.972 60.127 102.675 » *
A lb ac e te ..................................... 2.296.256 253.629> 225.817 168.459 9.539 62.829 » 1.546.233 » 167.902
A lican te .................. .............. 4.206.961 658.389i 473.474 1.161.170 .16.386 ' 120,392 4.375.695 281.642 2.391 1.432.844
A lm ería ..................................... .. 1.745.663 289.538i 295.395 497.647 2S6.044 62,096 1.728.014 80.751 453.910 866.054
A vila................................ ............ 1.951.616 232.256 238.193 205.905 430 118.100 9.904 785.085
Badajoz , ................................... 5.303.833 532.264 476.032 916.379 250.691 146.493 213.365 110.552 180 1.736.053
Barcelona.................................... 12.817.798 9.627.669 4.351.614 6.679.910 95.129 915.200 47.641.884 1.115.611 659.540 8.498.985
Burgos ......................................... 2.993.014 573.048 448.851 446.389 44.564 210.219 33.013 » 1.634.181
Cáceres.................... .................... 3.796.273 404.586 385.402 422.390 27.904 196.624 1.396.416 400 » 1.255.130
C ádiz............................................ 6.624.741 1.489.459 1,454.648 1.339.192 13.117 153.435 3.565.050 491.967 224.758 2.209.172
C astellón..................................... 2.705.528 558.470 310.188 579.925 20.953 178.067 422.547 201.964 » 1.170.056
Ciudad R eal............................... 4.183.843 538.777 359.317 849.093 483.782 170.256 603.226 » 1.156.588
Córdoba....................................... 6.311.633 635.670 703.441 1.343.065 369.266 147.765 208.215 » 1.410.762
C o ruña ......................................... 4.978.434 1.103.643 1.064.895 S82.416 42.344 369.899 2.565.727 290.578 7> 2.229.984
C u e n ca ., . ................ .................. 2.419.720 218.049 222,192 334.400 4.747 114,933 » 518.485 » 534.169
G erona...................... .................. 3.341.358 983.280 809.487 691.438 107.245 180.235 11.638.378 134.679 1.015.584
G ranada....................................... 4.288.247 690.035 724.822 1.162.232 171.126 119.755 129.000 566.978 3.165.675 1.387.990
G uadalajara................. »............ 2.739.088 278.929 279.457 162.004 83.585 169,755 » 4.221 663.992
G uipúzcoa........................ .. » 285.539 » 119.605 213.460 15.530.551 277.695 62,912 2> I
H uelva......................................... 2.228.651 459.003 683.217 732.637 1.601.216 73.096 7.307.483 463.153 » 1.115.1341
H uesca......................................... 2.530.450 299.115 266.221 244.946 34.954 114.792 180.962 1 46.431 » 555.3951

4.633.458 583.388 426.266 1.077.896 533.451 173.337 20.573 » 1.862.294 1
L eó n ........................................... .. 3.472.735 390.309 310.002 330.348 262.010: 222.760 -  2 .353 33.777 » 1,065.6321
L é r id a ......................................... 2.809.316 469.341 270.201 458.290 56.208 163.916 144.305 75.089 914.369 1
L ogroño....................................... 2.085.429 373.465 298.160 281.525 57.253 66.204 » 45.507 ,600.429 1
L u g o ..................................... 3.084.002 312.016 304.339 376.894 108.209 209.780 162.995 1.027.250 1
M adrid ......................................... 15.887.653 6.689.037 16.456.533 11.229.882 20.742 922.855 92.187 227.060 383.346 7.361.6821
M álaga......................................... 5.182.895 1,151.219 840.619 1.034.143 37.101 170.805 8.565.998 648.256 2.208.629 1.308.9111
M u rcia ......................................... 4.229.146 870.351 967.735 989.442 530.570 73.516 4.630.011 446.499 1.448.911 1
N a v a rra ....................................... 227.191 96.754 49.652- 20.856 2.496 * „ 1_ _ . p/ í0 ■

O rense ........................ ................ 2.643.059 210.014 283.152 207.596 41.268 187.295 2.879 4.348 1.049.563 1
O viedo......................................... 4.202.861 1,461.810 954.803 1.627.935 598.803 245.097 4.249.032 120.020 6.349 2.333.328 1
P atencia....................................... 2.652.270 407.579 217.252 309.747 99.938 123,381 » 9.395 1.184 713.7911
P on tevedra ................................. 3.368.415 641.431 457.805 520.185 12.963 208.841 2.595.654 117.969 1.477.567 ■

_ i a a  DfiA 1
Salam anca................................... 3.582.364 560.354 431.860 727.521 15.347 206.901 153.715 8.168 » 1.429.2291
S an tan d er................................... 2.018.895 1.128.747 680.559 900.158 581.603 154.332 10.162.725 67.454 1.177.745 1ooQ 1
S eg o v ia ............................. .. 2.299.799 263.523 221.126 244.089 11.362 113.709 79.227 8.103 » 627.38o 1

^  / - \  i í j0 1
S e v illa ......................................... 9.301.840 1.787.625 1.088.273 2.855.306 258.551 189.134 8.281.850 354.579 — 709 2.945.44o I

/I r tA  1 A | ■

S oria ............................................. 1.461.117 198.626 160.845 109.678 51.299 109.234 1.270 349.258 630.104 ■
n/in /ion 1

T arragona................................... 3.508.988 659.467 385.142 592.611 49.533 133.272 4.598.153 212.355 869.6//1
r \ i  i'* 1

T eruel.......................................... 2.521.024 208.681 210.764 202.158 92.055 161.169 » 13.395 » 91o.¿vD |
-J 1 JA  QO0 1

5.146.581 545.435 410.499 611.148 7.493 112.892 » 261.532 1.140.boJ ■
f v l  /■» oOíl ■

V a le n c ia ..................................... 9.809.636 2.176,666 1.391.400 2.779.933 3.447 337.186 8.872.428 3.215.444 »
3.210.380 ■
-i Qün 1

V albidolid................................... 4.056.529 823.081 688.226 757.077 279 157.329 21.505 320.694 480.714 1.361.0^ I
1  yf Qft H

V izcaya....................................... » 1.037.016 » 968.147 228.502 16.675.913 158.809 » i a  j /j COA I

Z a m o ra ....................................... 2.895.683 332.996 300.798 282.262 8; 311 187.659 5.117 65.044 » 1.04o.o/' |
/I I  A  (íQ/1 1

Zaragoza ..................................... 4.552.900 ].294.610 975.771 823.409 52.052 252.044 287 685.073 1.738.144 1,619.0»» |

B aleares....................................... 2.837.644 590.207 601,113 691.523 8.284 170.814 1.105.936 333.155 1.37ü.yw ■
C anarias....................................... 2.175.543 484.770 460.702 612.107 2.195 116.057 14.245 492.861 1 , 0 1 o - 1
Oficinas ce n tra le s .................... 23.216 76.971.271 2.857 » 5.678.887 13.948.077 3> I

Recaudado en 1905 . . . . . . . . . . . 187.882.892 44.463.773 121 712.647 49.005.31 - 8.375.827 9.345.201 172.804.624 15.037.298 23.684.358 70.988.0301
0 k  q i o  4-95 IRecaudado en 1904..................... 192.352.808 43.942.953 129.425.604

i
49,879.386 8.385.644 9,471.816 144.115.358 9.749.639 22.653.600 OD.Ol¿>Wu ■

Diferencia en 1905....................... — 4.469.916 +  520.820 -  7.712^5'/ — 874.069 -  9.817 -  426.615 +  28.689.266 - f  5.287.659 4 - 1.080.758 _  14.324.4551

N o ta .—Las cantidades que figuran con el signo menos y d istin to  tino  de num eración proceden de devoluciones de ingresos que han  excedido de los realizados por el concepto respectivo. 1
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U  3S R  7F O  3  Situación aproximada,

OCÉANO ÍNDICO
Aden  ........................... 12° 45' N. 51° 12' E.Bombay  .................................... 18° 53' » 79° 02r »C a lc u tta   .......................... . .  22° 30f » 94° 32r »Colombo   .........................................  6o 55r » 86° 02' »K arachi...............................................  24° 50r y  83° 02r »M adras. .............................  13° 05' » 86° 27' »M auricio.............................................. 20° 05f S. 63° 47' »
R angoon ..........................   17° 10' N. 102° 57r »

MAR DE CHINA
Hong'Kong      22° 15' N. 120° 22' E.Singapoore.    Io 18r » 110° 03' »

AFRICA
Ciudad del Cabo    33° 55f S. 24° 37r E.D urban  29° 53r » 37° 17' »Sierra L eona  8o 30' N. 6o 58r W .Bahía S im ó n ................................. . .  34° I0f S. 24° 37r E.

AUSTRALIA
Adelaida.  .....................................  34° 50r S. -144° 42' E.A lbany....................    35° 00r > 124° 07' »B risbane ..................    27° 20r » 159° 22r »F rem an tle . .................................  32° 00r » 121° 57' »M elbourne........................................... 37° 50r > 151° 12f »N ew castle...........................................  32° 55r » 157° 57' »Sydney..............................................  33° 50r » 157° 22r »
Isla T h u rsd ay ...................................  10° 35r > 148° 27f »T ow nsville.........................................  19° 15' > 153° 02' >
W o llo n g on g ..   .............................  34° 25' » 157° 07r >

TASMANIA
H o b a rt. ...............................  42° 55r S. 153° 32' E.

^  ^  ^  T  O  S  Sifcuaeión aproximada.
NUEVA. ZELANDA

A u ck land ..........................................   36° 50' S. 179° 03' W .O tago    45° 50' » 176° 52' E.Port L y ttle ton   43° 35' » 178° 57' >W e llin g to n .......................................  41° 15' » 179° 03' W .
ISLAS BERMUDAS 

B erinuda.............................................  32° 2 0 'N. 58° 3 8 'W .
ANTILLAS

Kingston, Jam aica........................... 18° 00' N. 70° 38' W .
Grupo Í3 .— O c e á n o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e .— p a i t a .

P u e r to  de C ádiz .—B oyas lum ino sas .
Núm. 58, 1907.—Según noticias del Comandante de Marina üe Cádiz, el día 10 del actual se fondearon, con carácter provisional y^de prueba, dos boyas luminosas en el puerto de Cádiz; una, pintada de negro y exhibiendo una luz roja, para balizar el bajo de la «Cabezuela», y otra, p intada de rojo, exhibiendo luz verde, para balizar el bajo de la «Palma».Se dará nuevo aviso cuando se establezcan definitivam ente.En el extremo del muelle de la población se encienden dos faroles; uno al N., con luz verde y otro al E., con luz roja.Plano núm. 22 A de la sección II.Cuaderno de Faros serie A, pág. 42.Derrotero núm . 2, pág. 118.

R ía  do A ro sa .—V illa g a rc ía .—M u e lle .—-Luz,
N ú m .5 7 , 1907.—Según noticias del Com andante de Marina de V illagarcía, se construyó un muelle de m adera para las operaciones de carga y descarga, de unos 175 m etros de largo y 4‘70 m etros de ancho, teniendo en su cabeza 19metros de ancho.
Dicho muelle arranca de la  playa á unos dos cables al N. del muelle de h ie rro , convergiendo con él en dirección aproxim adam ente al W .

Se le conoce por el nombre de «Muelle del Ramal» porque enlaza por vía férrea tendida sobre el mismo con el ferrocarril de Santiago a Pontevedra.En su extremo existe una luz fija verde de unas dos m illas 
de alcance.En la cabeza del m uelle se sondan en bajam ar viva 2‘5 me
tros.Plano núm . 120 de la sección ILCuaderno de Faros serie A, pág. 72.Derrotero núm . 2, pág. 448.
lE seo c ia . — Estrechos Raasay. — Roca M acmillán.—R eem p lazo  de u n a  b o ya  p o r  o tra  lu m in o sa .— Notices to

Mariners núm. 1.443. Londres, 1906.
Núm. 58, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, la  boya pintada á fajas horizontales rojas y blancas, que señalaba la roca Macmillán, se reemplazó por una boya lum inosa exhibiendo una luz blanca de destello cada 6 segundos, así: destello, 2 segundos; ocultación, 4 segundos.Situación aproximada: 57° 21' 15 N. y 0o 6' 5" E.(Aviso núm . 700, grupo 150 de 1908.)Cuaderno de Faros serie C, pág. 144.Carta núm . 265 de la sección II.

Mae de Iblanda. —I r l a n d a . —P ro x im id a d e s  d e l p u e r tad e  R o s s l a r e B o y  a lu m in o sa  y  d e  c a m p a n a .—Vocees túMariners, núm. ?. Londres, 1907.
Núm. 59 , 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se estableció provisionalmente una boya esférica, de cam pana, pintada á bandas horizontales negras y blancas, que exhibe una luz blanca de destello cada 10 segundos.Está fondeada en 25‘6 metros de agua, en la entrada E. del canal South Sehar, proximidades de Rosslare, á F 8 m illas a l S. 86° E. de la percha de la roca C arrick y al N. 38° W . del faro de Tuskar.Situación aproximada: 52° 14' 30" N. y 0o 3' 25" W .C arta núm . 221 de la  sección II.Cuaderno de Faros serie C, pág. 252. (Continuará)*

DE HACIENDA
P E C C IÓ N  G E N E R A L

n u m e r o  1 .

t o s ,  ob ten id a  d u ran te  lo s  m eses  de E n ero á  D ic iem b re  d e 1905. (A

¿Transportes
terrestres Alumbrado. Propiedades.

Los demás 
recursos

TOTAL
recaudado

TOTAL
recaudado

DIFERENCIAS EN 1905
P R O V IN C I A S

FBODUCTO ÍNTEGRO
DE LAS VENTAS REALIZADAS

PRODUCTO
LÍQUIDO

y fluviales. excepto Loterías. en 1905. en 1901. Más. Menos. Tabacos. Timbre del Estado Loterías.

19 079 278.90189.71745.44553.018306.441116.152925.141

749.571108.387319.518151.114169.621440.8701.698.821

1.356.8105.560.32513.199.4026.542.5954.046.31010.310.85097.026.251

1.690.945,4.977.19913.722.0857.048.8054.316.32611.514.841
92.082.414

334.635 Alava . . . .o » .» » 868.634 314.8881 i£.Ué£r 1 707 *29.760 86.073 31.910 20.436 62.856 1,446.991 41.694 
43.171 206.094 48.685 53.032 111.680 114.545
1 o 1Q7

583.126»
A llb a c e te ..a .. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.106.184 419.002! JL . tu i

1 o n99 522.683506.210270.0161.203.991

A licante 5.328.232 1.281.959I*/. yj<i/C1.441 A lm ería 3.724.361 715.213
A vila.......... .. 1.260.895 331.639o • OCO Badajoz. ......................... .. 6.600.059 981.131O. iOU551.95810.932o fyoft

4.943.837\\ Barcelona. ........................... .. 20.189.316 10.301.489
481.041233.005289.020
79.962

154.121147.465
317.478199 *309

397.777330.919843.816.177.805253.852 272.398 814.135 901 997

7.314.723 8.501.093 18.933.820 6.461.320 8.846.888 11.827.666 
14.798 204¿I 70  ̂ 70 i

7.463.4298.872.61219.421.6036.819.3828.763.78312.975.224
14.684.153
A *7̂ 9 APA'

148.706371.519487.783
358.062

1.147.558
» i

Burgos 1.897.723 741.741
Cáceres.. . . . . 3.526.1453.255.711

568.564o . i£ o90 4.QR &
2> Cádiz.......... .. • . 1.496.362£y . ‘±*70 Q 170 Castellón 2.550.648 3.699.277 6.597.312

510.095«7. I /U35.10166.30624.126Q OQQ

83,105 Ciudad Real ...............................Córdoba........................
816.3781.133.763

114.051 Ooruña 4.515.062 1.612.7361.500.9274.224.183 295.5771.047.759O .  ¿Jo91.464 1 7.279 6.584

l o . l o /63.318
90.60722.69216

1££ • uU¿
175.952148.214159.971dP, Pfii

¿U i .  c c  t415.671 363.888 
401.862

T./UO./UT19.148.00)9 13.015.848 4.972.140
1 Q i 7A

“i* /i)w*Uû ¡19.025.4051 
14.390.1.42] 5.108. i
1 P Q9 "-i í j i o

i 122.663
í ^

TU. *70U{» i Gerona..
1.380.294;

130.911!
Granada ...........................................Guaaalajara ........................

5.584.871 1.141.515 2 733 323
1.224.929346.9131 » 1.082.564743.599438.63511.54410.2833.2125.054^ 09V

40.00420.301
90.27521.06534.82114-8

¿tO.  OU1125.870 144.955 260.264 
370.518 202.441 194 009

1 • •0 / 1. 237.716 220.375 351.696 443.681 455.830
951 Q77

io . ioU . «JuU15.505 815 
4.670.441 10.023.181 6.931.726 
6.089.181
A OQ'si OLI

IO. *}£*.) .  UiA13.820.057 5.422.929 10.977.83o 
7.507.145 6.532.222;
A QOQ

1.685.758
I ^
i »
1 »

*v£ .UUU 
% Iluelva ....................... .

/v* 1 UU •4.878.606
752.488 954.652 
575.419 443.0419QQ

H uesca........ ..
L eón .................................................

1.367.056 5.872.211 2.050.984
479.414984.681
546.798

» 1 Lérida. 2.336.406 1.425.953 2.626.729 16.154.121 5.236.830 7.230.690 9 907 QQ3

516.999 
534.757 516.230 

19.534.405 1.972.837 
1,479.731 510 711

-  2.84017.353.937180.04183.180

uu .  î ±o17.1181.073.439135.777154.442

±</0 .  \JJ£245.3713.183.818
324.805202.957
1 QQ *701

£<ü1 .  J i i313.0142.878.697317.012
262.9019 9 A O O

T . ¿OO.¿IT6.158.148 83.760.868 22.106.271 
14.889 c 66i

O P O 1 1 / (  A

T .  .  i 1 £ o

6.439.99389.282.23920.044.64013.985.926

»
2.061.731903.735

£oo . /UU281.845 • 5.521.371»

1 iiOgroiio ........................ ...................... .....

| Madrid . . 3 .  

j  M alaga .  . . . . . . « o , .

¡ Murcia ............................................................................................... . s o . . .
1 A OQO»1. 13.595 *13.206 X Jo . /oí

904 610
£ . ¿TU. TOU280 198 £. Oul . 1TU5 ] 4-íi 7Q0 T .ó¿KJ . L £ i ) » i.Tbü.ypU

O t ‘ £ ¡ ^ P  .  .  ............. £ . £\J i . v*)D2.062.898
7.317.4871.438.410

G i t / .  / A l385.5301.837.663449.836145^8345.970 112.71118.921
( C u t c  « u l e417.766 | |4 / U V J  .  J l l / U519 151 « )  .  i  - ± o  . /

i ¿a OCA 7(1 í s U •  /  .4' iU
í P i P / { ¿í'V-'.

/CUU . u /o
1941664 C I  J .  U  9 X i .196.352 4.950.44410.407.869

A v J .  i . w  /  .  U U v

5.520.357 10.176.545 7.814.098

A  .  ± * 7 ±  .  U U / O

569.913 Palencia.................118.384 63.809 154 919 669.927 231.324
1.577418.838

Pontevedra 3.410.960 1,022;Ó80 
801.071117.675 41.777 298.823 292.450 7.815.675 Salam anca. 2.288.974

3.140.318
939.29210.370.200
632,383

3.765.259

156.293 102.857 218.693 394.152 17.744.213 17.325.375 Santander............................ .. 1.291.8493.290 25.769 306.083 182.950 4.386.413 4.491.758 •» 105.345 Segovia........ .. 332.12737.024 236.625 359.008 493.485 27.688,034 27.891.298 » 203.264 Sevilla, o * . . , . . . . . . . . . . . 2,451.10036.5256.267 12.45362.731 303.124182.148 163.193390.366 3.586.72611.650.660 3.814.104- 10.853.206 797,454 227.378» kjüí
T arragona ...........¿ . 265.279962.7321 3.790 5.488 374.2507.686

334.1408.82038.379
32.80972.816»

15.09641.626366.45489.198
SN.

20.188119.52578.736
32.642»

102.798397.152985.774222.794229.441
113.595

124.603393.622
966.767301.767 3.124.279224.803

4.571.7389.074.310
34.495.7219.288.775
22.757.7455.491.802

8/55417821 
32.420.176 ¡ 10.550.671! 20.878.900 5.770.567

» 291.494 Teruel .................................... # , L 151.759 329.779! 519.528 j 2.075.545
1.878.845

L 261.896
278,7653.774.123

»

V alencia. .................... .................................... ......Vallado! i d ..............................V i z c a y a . . . . . . . .............................

3.450.1849.997.4802.707.6785.231.7131.601.6164.055.8331.077.742

640.386 
2.969.364 L 329.493 
2.148.130 384.624 1.700.954 892 732

420.715319.462 463.143 385.418 13.035.7468.526.086 16.809.869
8.515.417

»10.669 Zaragoza ......................... ................
B aleares ..................... .. . . .335•075 6.348.215 2.281.47216.053.934 8.096.197119.026.457 7.435.058110.878.343 661.1398.148.114 » C anarias...................... .................... » 1.218.865

' Total producto integro................ .A DEDU6IR: Gastos de Administración, participación de la Compañía y  devoluciones.. . . . . . . . . . .

197.382.143

67.763.819

74.495.438

5.358.939
20.499.32824.183.761 5.534.361 

5.487.424 21.676.34724.289.747 45.579.014
48.321.788 796.635.017 797.572.023 25.240.939 26.177.945 Producto líquido para el Tesoro .» Idoní en 1904 ................................

129.568.324
131.970.152

69.136.49968.916.578 30.860.96434,391.269
~  3.684.433 +  96.937 -  2.617.400 -  2.742.774' — 937.006 — 937.006 Diferencia en 1905............... -  2.401.828 +  219.921 — 3.530.30ts
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E sta d o

Estado de la  r e c a u d a c ió n  p o r  p r o v in c ia s  y  c o n c e p to s  c o n tr ib u t iv o s ,  o b te n id a  d u ra n te  los

i

PROVI NCI AS Territorial. Industrial. Utilidades. Derechos reales. Minas. Cédulas personales.
Aduanas 

y  Achicoria.
Alcoholes. Azúcares. Consumos.

A l ava . . . . . . . . . . . . .  *............... 130.294 26.663 60.623 14 137.546 1.482 y
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.282.994 238.222 ,252.482 311.163 11.990 65.352 794.954 > 742.819 

1 •527.248 
837.526 

■ 835.492 
1-948.110 
8.705.470 
1-599.693 
1.338.499 
2.167.304 
1-313.599 
1.276.999 
1.757.208 
2.329.517 

672.534 
997.074 

1.407.772 
660.479

A li cante..................* .................. 4.201.684 676.566 521.308 1.345.887 16.736 126.562 5.145.878 124.498 3.464
A lm ería ...................................... 1.411.877 287.506 300.743 497.813 305.871 68.950 1.892.528 83.340 275.768
A vila •« -................ 1.956.080 245.826 232.666 216.501 343 121.559 » 3.108 »
Badajoz.......... «........................... 5.595.265 539.783 467.061 1.166.255 286.037 158.473 198.902 116.271 121
Barcelona ................................... 12.888.469 9.987.271 4.782.251 7.090.583 95.881 917.843 54.586.740 1.777.872 922.905
Bureas. ............................................... ........................... 3 012.301 587.117 474.589 736.831 39.217 210.237 > 61.332
Oáccres.................. ...................... 3.774.957 398.179 370.014 542.061 34.507 197.159 1.309.274 1.549 ' >
■̂ Oádiz............ .................. 6.436.746 1.553.847 1.458.603 1.029.258 8.236 153.914 3.388.752 711.987 101.895

jCastellón..................................... 2.712.738
4.298.285

541.825 303.144 560.992 21.885 177.459 522.787 140.302
<3¿udad R ea l............................... 520.403 400.549 * 753.463 597.196 170.119 > 513.018 >
Córdoba....................... ................ 6.316.150 669.718 727.619 1.242.798 371.119 160.691 245.901 >

P oru ña.............................................................. 4.934 517 1.079.849 1.125.938 1.051.693 49.035 366.927 2.526.045 543.584 »
Cuenca......................................... 2.662.458 236.709 255.323 228.910 5.063 110.457 176.683 >

Gerona............ ........................... 3.320.353 988.974 309.891 769.998 71.772 183.615 12.510.974 200.235 >

Granada....................................... 4.401.332 736.415 690.441 1.068.625 163.724 115.479 69.389 838.911 3.767.475
Guadalajara................................ 2.657.513 281.653 231.706 248.196 77.908 155.688 » 1.&52 »

Guipúzcoa............ ...................... > 314.642 120.188 215.652 18.167.670 324.816 28.710
H uelva.................. *.................... 2.288.502 466,780 664.716 863.622 1.857.996 77.600 7.716.157 422.849 y 1.176.536 

588.024 
. 1.857.920 

1.110.234 
1.002.712 

653.140 
1.134.338 
7.394.945 
1.440.085 
1.488.367 

»

1.101.813 
2.411.415 

750.619 
1.513.461 
1.323.169 
1.235.432 

647.339 
2.927.283 

629.458 
924.356 
957.300 

1.270.426 
3.527.761 
1.4Q3.770 

758
1.093.059
1.562.707
1.375.874

Q /4Q  ÍV7A

Huesca......................................... 2.726.232 300.917 262.074 285.669 69.670 116.444 103.180 48.930
J a é n ............................................. 4.844 210 5S9.282 457.400: 1.193 895 668.077 175.760 y 17.981 40
León.......... .............................. ... 3.535.061 391.910 318.782 409.527

426.007
205.714 218.610 — 472

105.893
6.443 >

Lérida.......................................... 2.843.637 451.684 279.248 72.092 167.294 77.108 >

Logroño....................................... 2.015 386 366.188 306.259 327.474 49.786 61.474 > 159.346 y

Lugo............................................. 3.078.700 312.400 305.575 369.251 129.354 208.835 226.373
77.304

v 1.189 >

M adrid........................................ 15.973.314 7.182.971 15.616.510 13.698.986 14.057 1.025.245 459.218 685.089
Málaga ........................................ 5.100.205 1.201.275 860.558 1.070.670 35.965

551.086
171.064 7 332.012 

4.965.654 
40.124 
3.067 

4.973.637 
200

3.087.179
130.574

12.431.338
72.924

8.895.816

955.214
222.458

439

1.761.305
yM urcia......................................... 4.197.771 974.875 ! 1.060.275 1.148.684 80.099

Navarra........................................ 219.578 87.921 55.803
169.030
233.941
124.770
210.227
209.764 
153.917 
113.323 
202.007 
109.338 
186.541 
153.407 
122.609 
393.240 
168.932 
232.908 
205.233
227.765 
173.248 
164.536

>

O rense......................................... 2.655.388 224.250 291.754 223.820
1.565.465

479.025

42.330
603.377
91.325
23.682
13.974

628.494
10.043

228.552
40.120
50.061
82.125
6.979
3.578

144
1.001.7^:2

6.776
48.808
9.305
1.619

4.743 
118.894 

* 11.777 
210.265 
22.369 
65.483 
18.901 

486.934 
1 906 

350.231 
1.337 

150.446 
2.273¿173 

96.893
OQP* A G I

y

Oviedo ........... ........................ 4.309.127 1.371.244 1.002.030 4.185
yPalencia....................................... 2.654.056 424.211 222.574

Pontevedra.................................. 3.397.839 696.754 496.832 596.245
584.678

1.134.819
228.278

2.545.404
134.408
634.032
245.720
610.209

3.047.676
660.990

%

A
Salamanca ................................ 3.643.124 563.823 449.613
Santander................................... 2.086.921 1.094.453 706.994

233.208
1.179.584

167.960
388.382
229.987
418.236

y-s-

S eg o v ia ....................................... 2.277.164
9.430.437

268.511
>

S ev illa ,......................................... 1.757.840
>

Soria............................................. 1.439.239 186.486 *489.996
»Tarragona........ ........................... 3.423.039 683.828 5.336.233

Teruel ..................... .................... 2.605.108 226.155
T oledo.......................................... 5.034.414 547.469

>

Valencia....................................... 10.704.192 2.193.726 1.368.346 1L 547.532 
14.308 

17.671.695 
3.648 
1.042 

806.557 
92 591

Valladolid................................... 4.056.914 822.804 701.701
1.220.116

308.556
893.372
612.343
398.374

¿.400
904.392

V izcaya.......................................
Zam ora....................................... 2.895.367 324.298 308.181

1.060.637
751.321
707.323

<coD.4oi
56.730

1.091.141
322.063
Í*KA T O O

- >■
Zaragoza..................................... 4.819.175 1.347.240 ¿858.804Baleares«•................... 2.855.140 591.705
Canarias....................................... 2.240.385 527.765
Oficinas centrales.. , ............... 45.845 82.729.663

i C v . 1 004.IOO
15*009.145

« f± 0  ,D /U

* i • • iO /

Becaudach en 1906. . . . . . . ___
BeGaudado en 1995_________

189.993.766
187.882.892

45.706.552
44.463.773

127.770.869
121.712.647

54,173.043 
49.005.317

8.945.103
8.375.827

9.649.723
9.345.201__

193.166.756
172.804.624

15.391.339
15.037.298

25.817.042
23.684.358

73.568.314
70.988.030

Diferencia en 1906 ...... ............ +  2.110.874 - f  *1.242.779 +  6.058.222 +  5.167.726 +  569.276j +  304.522 +  20.362.132 - f  354.041 +  2.132.684 +  2.580.284

E s t a d o  n ú m . 3 .

E stad o  resu m en  de la  recau d ación  ob ten id a  en  los d oce  
m eses tran scu rrid os de 1906 , com parada con  la  de  
igu a i tiem p o  d e  1905 .

¡
1 9 0 6

¡ _

Recaudación de provincias.. 
Idem de oficinas centrales.... 
Tabacos: producto líq u id o .. .  
Timbre: producto líquido . . .  
Lotería ........................................

721.260.270
126.050.133
133.250.177
71.036.057
44.676.210

678.608.560 
118.026.457 
129.568.324 

. 69.136.497 
30.860.964

T o t a l e s . . .................. 1 .036.272.847 L 026.200.802

Diferencia <en 1906 . . . +  70.072o 045

(A) Suspendida -desde los correspondientes al.mes de Ene
ro de 1905 la publicación de los estados á que se refiere la 
Real orden de 9 de Agosto anterior, j  careciendo ya de toda 
oportunidad el conocimiento' de datos periódicos comprendi
dos en ejercicios cerrados, al poresente se insertan, en.su defec
to , los resultados obtenidos ñor provincias y conceptos en 
cada uno de ios años 1905 y 19(16, pudiendo asú aprecia! se el 
curso de las diferentes contribuciones é impuestos y estable
cer lar cení uaraciones que se de. seen con la  recaudación reali
zada ent/ e dichos dos años y la o Menida en los ¿e 1903 y 1904, 
que se cüó á conocer en la GUc e t . de 10 de Enero 4eT9V'5.

Madrid de 1.° Febrero de 1907.rz.EI Subsecretario, Inspector 
gene;al, Luis Espada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J u n t a  d iocesana  de reparac ión  de tem plos 

y edificios eclesiásticos de Osma.
Anuncio.

En virtud de lo  dispuesto por Real orden de 14 de Enero 
de 1907, se ha señalado el día 27 de Febrero, y hora de Jas 
©ace de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
duelas obras de reparación del convento de Santa Clara de la 
ciudad de Soria, bajo el tipo de con t r a t a ,  importante ocho 
M il trescientas cincuenta y siete peseta.e con ocho céntimos.

subasta se celebrará en los términos prevenidos en Ja ; 
lastrucción publicada coa lecha 13 de Agosto de 1876, «uate j

esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secreta 
ría de la misma, para conocí miento del público, los planos 
pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus 
túndese en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig 
narse previamente, como garantía para, tomar parte en la 
subasta, la cantidad de cuatrocientas diez y siete pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber verificado el depósito del modo 

h que previene dicha Instrucción.
Burgo de Osma 30 de Enero de 1907.“ El Secretario, Juan 

García.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino ¿e ...... encerado del anuncio publicado con
| fecha de  ̂  ̂último, y de las condiciones que se exigen para

la adjudicación de las obras do se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de......

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan .serán adm itiendo  

'ó.mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio;
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
?.e exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos. escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
te ;á la ejecución de las obras.f S —110

S é p t i m a  I n s p e c c i o n  d e  M o n t e s  
Provincia de Valladolid.

MONTES DE U T IL ID A D  PÚ BLIC A

El día 28 de Febrero próximo, y hora de las doce, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Pedrajas de San Esteban y Jefe 
del Distrito forestal, y con asistencia de un funcionario del 
ramo de Montes, la subasta primera, dobLs y simultánea, 
para el aprovechamiento de cinco mil quinientos catorce 
pinos: 3.566 en quinto periodo, 348 en cuarto y  1.600 en pri
mero de resinación, en el monte titulado Com ún de Villa, 
perteneciente á Pedrajas de San Esteban, bajo el tipo de cin
cuenta céntimos de peseta por pino y año, y dudante cinco 
.anos de resinación; hallándose á disposición del p ú b lico  en 
?el sitio en que ha de celebrarse la subasta los pliego,s de con
cusiones facultativas y económicas que han de regir la mis
ma y  el pitado aprovechamiento.

Se£*ovia.28 de Enero de 1907.=nEl Inspector general.. Ra
fael Breñosa.

Modelo de proposición.
D. N. N.,» vecino de ...... según cédula personal nútn ,

de la clase . . . ^  expedida [en ....., enterado de los anuncios 
publicados en e í ,Boletín ojm al y G a ceta  de M adrid para la

subasta de resinación á vida, por cinco años, en quinto, cuar
to y primer períodos, de 5.514 pinos negrales, autorizados en 
el monte Común de Villa, de Pedrajas de San Esteban, sito 
en jurisdicción del indicado pueblo, se compromete á ejecu- 
tard icho aprovechamiento, con sujeción á los pliegos de con
diciones, por la cantidad de *..., (en letra) céntimos de peseta 
por ano y pino que se extraiga para la explotación, habien
do depositado al efecto ciento treinta y  siete pesetas y ochen
ta y cinco céntimos, conforme justifica la carta de pago que 
se acompaña.

(Fecha y firma del proponente.) S—111
O ctava  Inspección  de M on tes .

Distrito forestal de Madrid.
SUBASTA DE RESINAS

El día 4 de Marzo próximo, á las once, se celebrará simul
táneamente en las oficinas del Distrito forestal (Huertas, 37), 
y en las Casas Consistoriales de Cenicientos la subasta para 
la adjudicación del aprovechamiento de 9.750 pinos para re
sinación durante cinco años del monte Albercas y Alberqui- 
llas, bajo el tipo de tasación, cada año, de 3.900 pesetas.

La subasta que ha de celebrarse en el Distrito forestal 
será presidida por el Ingeniero Jefe, y la que se celebre en 
Cenicientos, por el Alcalde; debiendo verificarse éstas con su
jeción á las condiciones de los pliegos que se hallarán de ma
nifiesto, para conocimiento del público, en dichas oficinas y 
Secretaría del Ayuntamiento en que ha de celebrarse la su
basta.

En su cumplimiento, las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y en papel sellado de la  clase 11.a, con sujeción al 
modelo que se inserta al pie de este anuncio, acompañado de 
la correspondiente cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho eí depósito de 195 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento de Cenicientos 
para optar al referido aprovechamiento.

Madrid 1.° de Febrero de 1907.=E1 Inspector, Alejandro 
Izquierdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fe c h a    y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del aprovechamiento de 9.750 pinos para re
sinación en el monte Albercas y Alberquillas de Cenicientos, 
se compromete á su adquisición, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ......
(se consignará en pesetas y céntimos); advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese esa canti
dad escrita en letra, así como toda aquélla en que se añada 
fclguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) S—
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meses de Enero á  D iciem bre de 1906, com parada con la  to ta l de ig u a l período del 1905.

Transportes 
terrestres 

y fluviales.
Alumbrado. Propiedades..

Los demás 
recursos 

excepto Loterías.

TOTAL 
recaudado 
en 1906.

TOTAL 
recaudado 
en 1905.

DIFERENCIAS &N 1906
P R O V I N C I A S

PRODUCTO ÍNTEGRO
DE LAS VENTAS REALIZADAS

PRODUCTO
LÍQUIDO

Loterías.Más. Menos. Tabacos. 'rimbre del Estado

12.204
3.983

13.515
1.795
8.765
6.730

762.723
12.160
6.668

66.457
6.484

37.2a3
80.011
24.258
3.702

91.740
8.846
6.852

503.876
10.265
9.385
4.056

13.038
5.190

15.008
17.563.124

180.411
101.324

14.988 
160.911 

5.246 
120.440 
127.124 
186.284 

3.360 
68.816 
39.878 
6.373 
4.825 
7.762 

357.097 
* 4.236 

340.531 
6! 824 

36.133 
33.604 
59.207

*

*28.833
88.464
68.430
21.963
83.565 

1.822.044
44.784
39.858

208.956
58.973
51.207

111.030
105.390
17.414 
70.849

108.464 
23.269 

* 26 
41 306 

. 22.747 
92.056 
20.505 
34.153 
49.790
18.566 

1.044.806
175.094
142.376;

*14.273
150.817
24.985
64.403
43.415 

104.159
26.948 

- 237.204 
12.950 
75.340 
12.679 
47.802 

366.277 
102.524

24.193
112.388
86.635
52.004

■ S j 308.638 
• ' : 96.877 

65.996 
F ' ;  68.622 

288.328 
96.710 

735.861 
307.908 
228.737 
218.166 
87.634 

148.359 
149.975 
323.219 
127.165 
188.588 
179.880 
142.564 
48.046

160.316
154.317 
205.273 
364.593 
189.899 
129.942 
252.395

3.295.640
134.248
282.829
138.090
197.882
407.155
172.822
334.284
253.355
244.456
277.341
189.461
241.388
168.506
157.470
202.217
895.151
368.152 
194.748 
119.188 
286.044

1.014.396
72.027

7.582.817

785.406 
181.279 
509.313 
253.720 
261.589 
665.639 

3.393.337 
433.923 
363.618 

1.188.016 
. 277.440 

435.198 
320.889 

1.606.289 
219,715 
611.277 
463.212 
458.542 

1.646.263 
335.069 
260.178 
472.402 
490.139 
518 279 
251.073 
359.387 

3.358.065 
458.695 
459.544 

2.313.535 
334.284 
730.591 
280.079 

1,161.292 
* 463.545 

444.294 
215.039 
755.884 
211.350 
454.008 

.151.487 
543.392 

i . 378.853 
390.250 

3.222.922 
378.302 

1.061.572 
673.004 

3.731.740 
13.399.896

1.462.870 
5.010.948 

14.367.119 
6.354.289 
4.192.220 

11.328.922 
108.469.250 

7.520.092 
8.605.080 

18.692.137 
6.725.242 
9.202.079 

12.152.109 
16.066.261 
4.716.133 

20.315.340 
14.019.965 
4.995.722 

20.866.013 
16.575.325 
4.948.647 

10.583.681 
7.075.102 
6.181.044 
4.375.048 
6.411.371 

87.389.274 
20.876.801 
15.675.342 
2.855.490 
5.278.162 

18.042.789 
5.249.689 

11.912.903 
7.828.527 

20.517.044 
4.392.379 

28.905.222 
3.704.477 

12.680.930 
4.827.600 
8.961.961 

38.059.068 
i. 9.696.010 

24.170.901 
5.730.355 

14.406.828 
9.305.195 
9.581.314 

126.050.133

1.356.310 
5.560.325

13.199.402
6.542.595
4.046.310 

10.310.850 
97.026.251
7.314.723 
8.501.093 

18.933.820 
6.461.320 
8.846 888 

11.827.666 
14.798.204 
4.706.704 

19.148.069 
13.015.848
4.972.140 

18.130.950 
15.505.815
4.670,441

10.023.181
6.931.726 
6.089.181 
4.238.214 
6.158.148

83.760.868 
22.106.271 
14.889.661
2.831.140 
5.140.792

16.995.500
4.950.444

10.407.869 
7.815.675

17.744.213
4.386.413

27.688.034
3.586.726 

11.650.660
4.571.738
9.074.310 

34.495.721
9.288.775

22.757.745 
5.491.802

13.035.746 
8.526.086 
8.096.197

119.026.457

106.560

1.167.717

145.910
1.018.072

11.442.999
205.369 
103.987

263.922
355.191
324.443

1.268.057
9.429

1.167.271
1.004.117 

23.582
2.735.063
1.069.510

278.206
560.500
143.376
91.863

136.834
253.223

3.628,406

785.681
24.350

137.370 
1.047.289

299.245
1.505.034

12.852
2.772.831

5.966
1.217*188

117.751
1.030.270

255.862

3.563.347
407.235

1.413.156
238.553

1.371.082
779.109

1.485.117 
7.023.676

549.377
>

188.306
>
>
y

241.683

y
»
y
»

>
>

>
>
>
p
>
*

1.229.470
>

>
>
»
*
>
>
>
>
>
>

112.349
>

>

*
*
y
y

Alava............................................
Albacete.......................................
Alicante.........................................
Almería.........................................
Avila................................... ...........
Badajoz...........................................
Barcelona.....................................
Burgos...........................................
Cáceres......................................... .
Cádiz...............................................
Castellón........................................
Ciudad Real..................................
Córdoba......................................
Coruña............................................
Cuenca...........................................
Gerona...........................................
Granada.........................................
Guadalajara...................................
Guipúzcoa...................................
Huelva............ ...............................
Huesca...........................................
Jaén............................... .................
León.................. .......... .................
Lérida............................................
Logroño.. . .  f ........ ......................
L u g o . . . . . . . . . . . . ........ ...............
Madrid. ................... .................
Málaga . ............ ....................... ...
Murcia .................. ........................
Navarra ..........................................
Orense. . .................... ..................
Oviedo ........ ........................
Palencia................. .......................
Pontevedra ....................................
Salamanca.....................................
Santander .......... ................ .........
Segovia........................................
Sevilla.......................................
S o r ia ... .,.....................................
Tarragona......................................
Teruel... ........................................
Toledo............ ...............................
Valencia..................................
Valladolid......................................
Vizcaya..........................................
Zamora.........................................
Zaragoza ........................................
Baleares..................... . . ...............
Canarias.........................................

Total producto integro....................

A DEDUCIR
Gastos de Administración, partici

pación de la Compañía y devolu 
ciones.......... .......................—

Producto líquido para el Tesoro. . 
Idem en 1905...................................

Diferencia en 1906..........................

832.499
2.133.215
5.348.709
3.708.751
1.280.472
6.557.798

20.478.405
1.888.365
3.588.761
3.840.705
2.695.344
3.849.793
6.427.475
4.549.021
1.484.894
4.299.548
5.474.298
1.167.577
2.877.537
5.074.192
1.398.559
6.2Ó0.172
2.152.217
2.300.913
1.388.914 
2.664.256

16.789.296
5.426.893
7.525.429
2.196.332
2.111.362 
7.327.149 
1.459.882 
3.515.085 
2.384.232 
3.223.738

958.263
10.526.000

630.229
3.807.083
1.175.362 
3.570.247

10.453.566
2.776.519
5.240.432
1.645.864
4.032.528
1.047.226

201.485.107

68.234.93C

133.250.171 
. 129.568.324

333.102
418.240

1.284.172
791.797
333.706
989.750

11.053.714
764.473
573.413 

1.381.153
511.602
694.174

1.100.349
1.560.254

288.414 
1.031.026 
1.171.304

353.775 
1.113.853 

729.046 
486.811 
966.934 
593.721 
549.867 
531.760 
511.676 

21.249.744 
1.869.513 
1.444.936 

482.121 
389.606 

1.951.439 
471 325 

1.039.998 
788.759 

1.279.529 
340.589 

2.214.500 
258.331 
928.873 
344.082 
639.604 

2.941.687 
1.314.614 
2.085.587 

404.859 
1.740.569 

873.466 
1.026.708

76.298.525

) 5.202.46É

r 71.033.051 
69.133.491

í 44.673.210 
30.860.964

21.143.492
20.499.328

6.153.914
5.584.361

22.497.675
21.672.347

53.332.815
45*579.014

i 847.310.402\ 796.635.017 52.996.571L 2.321.185

*-f~ 644.1164: -f- 569.553; +  -825.32E; -f- 7.753.801L +  50.675.386 + 5 0 .6 7 5 .3 8 6 +  3.681.8551 +  1.899.56C +  13.815.216

El día 5 de Marzo próximo, á las once, se celebrará sim ul
táneamente en las oficinas del Distrito forestal (Huertas, 37), 
y  en las Casas 'Con historiales de San Martin de Yaldeiglesias 
la  subasta para la adj udicación del apr ovechamiento de 25 8i0 
pinos para resinadon darunte cinco años del monte Navapo- 
-zas y Fuenfría, bajo el tipo de tasación, cada año, de 9.044 
pesetas.

La subasta,, que ha de celebrarse en el Distrito forestal 
será presidida por el Ingeniero Jefe, y la que se celebre en 
*San Martín de Yaldeiglesias, por el Alcalde; debiendo verifi
carse éstas con sujeción á las condiciones de los pliegos que 
se hallarán de manifiesto, para con o cimiento del público, en 
dichas oficinas y  Secretaría del Ayuntamiento en que ha de 
celebrarse la subasta.

En su cumplir dentó., las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y en p apel sellado de la clase 11.a, con sujeción al 
modelo que se in serta abpie de este anuncio, acompañado de 

..la corresponnientie cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 45.220 pesetas en la Caja gene
ral de Depósito ó Depositaría del Ayuntamiento de San^Mar
tín de Yaldeiglesi as para optar al referido aprovechamiento.

Madrid 1.° de ITebrero de 1907— El Inspector, Alejandro 
Izquierdo.

'Modelo* de proposición.
D. N. N., vecino fie ...... según cédula personal núm  ,

enterado del anunci o publicado con fech a  y délas condi
ciones y requisitos quae se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del aprovechamiento de 25.840 pinos para resi- 
nación en el monte hlavapozas y Fuenfría, de San Martín de 
Yaldeiglesias, se com promete á su adquisición, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ... .. (se consignará en pesetas y céntimos): advirtien- 
do que será desechada t oda proposición en que no se exprese 
esa cantidad escrita en 1 stet, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

• (Fecha y fl Vma del proponente.,,) S—
El día 6 de Marzo próxim o* á las once, se celebrará simul

táneamente en las oficinas efe! Distrito forestal (Huertas 37)., 
y en las Casas Consistoriales' de Robledo de Chávela la su
basta para la adjudicación del aprovechamiento de 6.617 pi
nos para resinación durante ci neo años, del monte Cerro del 
Robledillo, bajo el tipo de tasacñpn, cada año, de 2.646‘80 pe
setas.

La subasta que ha de celebrarse en el Distrito forestal 
será presidida por el Ingeniero Jefib, y la que se celebre en 
Robledo de Chávela, por el Alcalde;* debiendo verificarse és
tas con sujeción á las condiciones de ios pliegos que se ha
llarán de manifiesto, para conocimiento del público, en di' 
chas oficinas y Secretaría del Apuntamiento en que ha de 
jeelebrarse la subasta. r ¡

En su cumplimiento, las proposiciones se .liarán en pliegos : 
cerrados y  en papel sellado de la clase 11.*, (3Q& sujeción al !

| modelo que se inserta al pie de este anuncio, acompañado de 
I la correspondiente cédula personal y resguardo que acredite 

haberse hecho el depósito de 132l34 pesetas en la Caja gene- 
} ral de Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento de Robledo 
I de Chaveta para optar al referido aprochamiento.
| Madrid 1.° de Febrero de 1907.=E1 Inspector, Alejandro 
| Izquierdo.
3 Modelo de proposición.
¡ D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. .. .v ,
! enterado del anuncio publicado con fecha  y de las condi-
| ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú- 
! blica subasta del aprovechamiento de 6.617 pinos para resi

nación en el monte Cerro del Robledillo, se compromete á su 
adquisición, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e  (se consignará en pese
tas y céntimos); advirtiendo que será desechada toda propo- 

j sición en que no se exprese esa cantidad escrita en letra, así 
] como toda aquella en que se añada alguna cláusula.
5 fPWíha v firma del nrononente) S —

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Albaida*

D. Juan Enrique Yicedo Tormo, Abogado, Alcalde consti
tucional de la ciudad de Albaida.

| Hago saber que en el alistamiento formado para el reem- 
\ plazo del Ejército y corriente año ha sido incluido, como 
l comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la ley, el; mozo Mi- 
| guel Molla Roig, hijo de Vicente y de Ramona, nacido el 29 de 
\ Septiembre de 1886; é ignorándose el paradero de éste, así 
j como el de sus representantes, se le cita por medio del pre- 
I sente para que comparezca ante el Ayuntamiento á los ac- 
| tos siguientes:
| Rectificación y cierre definitivo del alistamiento, que ten

drá lugar el día 9 de Febrero próximo, á la hora de las diez. 
I Sorteo de mozos, que principiará á la hora de las siete del 
f día 10 de Febrero.
\ Clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar el 
| día 3 de Marzo próximo, y  hora de las nueve.
■ Apercibiéndole que de no comparecer, personalmente ó re

presentado, al último de dichos actos, le parará el perjuicio 
I que haya lugar.

Albaida 28 de Enero de 1907.—-Juan Enrique Yicedo.
M—385

Alcaldía constitucional tle A  Idea quemada.
D. Juan Manuel Gallardo Olmo, Regidor primero y Al^cal- 

de^coiístitueipnal de esta villa por indisposición del propie
tario.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo d*J año 
actual, conforme al caso 5.° del art. 40 de la lev* oí mozo Es
teban del Campo Sánchez, hijo de Higinio y Rafaela, uno y  
otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados ix.ea 
el acto de la rectificación y cierre, que tendrán lugar en los 
días 27 del actual y 9 de Febrero próximo, ante este Ayunta
miento, por si tuvieren que hacer alguna reclamación; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á q ua 
hubiere lugar.

Aldeaquemada 20 de Enero de 1907.— Juan II. Gal!arduas 
Por su mandado, J. Andrés Marín, Secretario. M—383

Alcáldía coMst&tueíUm$*I da CWIsa (UAvevezD.
Aun no conoce esta Alcaldía el paradero de los moro - - 3 

luego citará, ni el de sus respectivos padres, no obsta,-.m las 
gestiones al efecto practicadas, pues incluidos en el d a t a 
miento de esta ciudad, fueron citados en forma legal para la 
rectificación. En su virtud, se les cita pa?-a el sorteo, que um- 
drá lugar en esta Casa Capitular el día 10 del próximo Fe
brero, á las siete de la mañana.
MJoria 29 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Agustín Rozo.

Mozos que se citan.
" "Antonio Jiménez Domínguez, hijo de Ramón é Isabel: na
ció el 5 de Enero de 1886.—Jesús Visitación Gómez Ferrer, 
de Francisco y Mercedes; nació el 2 de Julio de 1886.

M—387
A lcaldía, constitucional d© 37a 3®alms&c 

""fen virtud de providencia dictada por esta Alcaldía en el 
expediente general para el reemplazo del corriente año, se 
cita á los mozos Manuel Ferrer Rosado, hijo de José y Jose
fa; José Calero de Amico, de D. José y Dona Juana; Luis Mo
reno Rodríguez, de D. Manuel y Doña María: Salvador Corra
les Martos, de Juan y Magdalena, y Francisco Ventoso Alva- 
rez, de Juan y María, incluidos en el alistamiento, como 
comprendidos en el núm. 5.°, art. 40, de la vigente ley de 
Reclutamiento, y de ignorado paradero, para que concurran 
al acto de rectificación y cierre definitivo del alistamiento, 
sorteo y clasificación y declaración de soldados, que han de 
tener lugar en estas Casas de Ayuntamiento y sala de actos 
en los días 9 de Febrero, y hora de las doce; 10 de ídem, y  
hora de las siete, y 3 de Marzo, y hora de las ocho, respecti
vamente; apercibidos que de no concurrir les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Para su publicidad se fija el presente.
La Palma 30 de Enero de 1907~E 1 Alcalde, Diego Ramos. 

El Secretario, A. de Montes. M—-388
Ayuntam iento constitucional de Lerm a,

D. Zoilo Alba Sauz, Alcaide Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber que en el alistamiento formado para el reem j
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plazo del Ejército del corriente año han sido incluidos lo* mozos que al final se expresan, como comprendidos en é. caso 5.° del a rt. 40 de la vigente ley de Reclutam iento; y no habiéndose podido averiguar la residencia de los mismos, sí les cita por medio del presente edicto para que concurran á 

los a etos sigu ien tes:1.° Al cierre del alistam iento, que tendrá lu g ar el día I de Febrero, á las diez de la m añana, en el salón de la Casa 
Consistorial.2.° Para asistir al sorteo, que se celebrará el domingo 1C de Febrero, y hora de las siete de la m añana.3.° Para el acto de 3a clasificación y declaración de soldados, que ha de tener efecto el día 3 de Marzo, y hora de laa nueve de la mañana; apercibiéndoles que si no lo verifican se procederá en su día contra los que dejen de concu rrir á este últim o acto é in s tru ir los expedientes de prófugos.Lerm a 30 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Zoilo Alba.

Mozos que se citan.
Eladio Fernández Sancho, hijo de Clemente y G regoria.— Eduardo Rojo García, de Antonino y Ram ona.—Evaristo Nebreda García Gómez Soto, de Plácido y Juana. M—389

A lca ld ía  constitucional de M iajadas.
Ignorándose el paradero del mozo comprendido en este alis1 ^miento Casto Francisco Correyedo Tena, hijo de Carlos y Ana, que nació el día 29 de Junio de 1886, asi como el de sus padres, de oficio dependiente de comercio, se le cita por medio del presente anuncio para que comparezca en estas Casr. s Consistoriales el día 10 de Febrero, á las siete de su m añana, al acto del sorteo, ó en caso contrario  manifieste si con mejor derecho se halla alistado en o tra población. Mudadas 28 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, M. Fuentes.M—390
A lca ld ía  constitucional de O liv a  de Jerez .
Habiéndose incluido en_elf alistam iento de esta villa para el reemplazo del actual ano á los mozos Alfonso Expósito, sin segundo apellido n i padres conocidos; Juan Rodríguez Bautista  hijo de Pedro y M argarita, y Angel Pérez Serrano, hijo de Gumersindo y Rafaela, todos naturales de este pueblo, y cuyos paraderos se ignoran, se les cita  para el cierre definitivo del alistam iento, que tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día 9 de Febrero próximo, á las nueve de la m añana; bajo apercibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.Oliva de Jerez 27 de Enero de 1907~ E 1  Alcalde, Juan Gómez. M—391

A yun tam ien to  constitucional de Pastrana.
De Jesús Bobadilla, prim er Teniente Alcalde del A yuntamiento de Pastrana.Hago saber que habiendo sido comprendido en el a listamiento de esta v illa para el reemplazo del Ejército del año actual, con arreglo ál caso 5.° del a rt. 40 de 4a ley, el mozo Ricardo Pablo García Gómez, hijo de D. Tomás y Doña Josefa, r¿acido el 30 de Junio de 1886, é ignorándose su paradero y el de sus padres, se le cita por medio del presente edicto para que comparezca ante este Ayuntam iento el día 9 de Febrero próximo, y hora de las diez, en que tendrá lugar el cierre definitivo ¿e las listas, á fin de que exponga las rec lamaciones que crea procedentes; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.P astrana 29 de Enero de 1907.=Jesús Bobadilla. M—393
A lc a ld ía  constitucional d e  P o n fe r rad a .

Desconociéndose en absoluto y desde hace más de diez años el paradero, así de la fam ilia respectiva como el délos mozos que á continuación se relacionan, los cuales no comparecieron al acto de la rectificación del alistam iento verificado hoy, se les cita por el presente edicto para que el día 9 del próxima mes de Febrero concurran á esta Consistorial, á las diez dr i a mañana, al del cierre definitivo del alistam iento form a- ji7?.n'o para el reemplazo del año actual, pues de lo contrario, s: : ¡.crjuieio de la responsabilidad legal en que puedan incur r i r  y de conformidad con la  Real orden de 10 de Febrero de I¿)05, que derogó la de 24 de Octubre de 1903, serán excluido- del mencionado alistam iento.Pon ferrada 27 de Fuero de 1907,=Anselmo Cornejo.
Fombre* de los mozos y de |sus padres i 

Pedr-: ..Proco, F r a: cisco Blanco, Manuel Blanco, Jesús Ju - ' — 3. , 7-Pdoiik Blanco y Policarpo Blanco, de la Casa- O.  ̂ Pé^ez Martínez, hijo de Francisco y Prudencia.
Manuel Borrajo Pesian, de Antonio y Manuela.—Joaquín So- tere Rodríguez, de Sinforiano y Josefa.—Manuel Cañibano, de Yon anclo y Serafina.—Flam inio Figueroa Fernández, de Manuel y María.—Jesús Garza González, de Angel y Juana, ibc a .Peo Fernandez Fernández, de José y Josefa.—F rancisco LuOcU Pequeño, cY Francisco y Luciana.—Ponciano F e rnández Rie-sco, de H ilario y C arolina.—Jesús López Alvarez, de Manuel y Salvadora.—Felipe Pereira Méndez, de José y 
A m r.ua.—Marcos G urre Martínez, de Felipe y B enita.—Ra- rr ‘r ' 13'Pe Fortínez, de Antonio y Patric ia .—Obdulio Girón Girón, Y Félix é Isabel.—Blas Paeios Juárez, ele Pedro y Te- r : y . - José Me ría O h  o a Fernández, de Manuel y Casilda.— José MovY Díaz Caí yo, de Severino y S ofía/^Y P -;'M—392

A lc a ld ia  co n s t itu c io n a l d e  S a n ta  C ru z
, d e l  Com ercio. 

De Bernardo Ordóñez Moreno, Alcalde constitucional deeste pueblo de Santa Cruz del Comercio.H.jgo saber que los mozos que al final se relacionan han :-R: cu aprendidos en el alistam iento verificado en esta loea-
];daü píiva el presente ano de 1907; y habiendo dejado de co :./v a io e r en este día al acto de la rectificación del mismo, se Ys cita nuevamente por el presente, en v irtud  de no haber t  :M Y; efecto personalm ente por encontrarse ausentes, como ir-U'. ^  " ¡3̂  respectivas familias, para que comparezcan á 
los c -v- bul cierro definitivo de dicho alistam iento y del so "te- que respecti vamen te  han de tener lugar en los días 9 y 10 de Febrero próxim o, y hora de las doce y siete de la m a
ña; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Santa Cruz del Comercio 27 de Enero de 1907.=Bernardo 
O rdóñez. Relación que se cita\

Antonio Gullago Jiménez, hijo de Julián  y Dolores.—José María García Contre.ras, de Cayetano y Josefa.—José Molina G utiérrez, de José é Isabel.—Francisco Antonio Redondo Lozano, de Miguel y Juana .—Juan /José Jiménez Ordónez, de 
José y Francisca. SH ülg M—394_

A lca ld ía  ̂ constitucional de . V i lla  fra nca  
del ttierzq.j

* P ^ e T p ^ ^ n t e ’sT c itaT l mozo"joselSixto (farSaílo7hijcTcfe José y de Concepción, incluido en él alistam iento de este A yuntam iento para el reemplazo del E jército del presente año, cuyo paradero se ignora, así como el de sus padres y de
más familia, para que concurra personalm ente ó por medio 
4e ?epre§entante an te A ju s tam ien to  el día 9 de Febrero

próximo para hacer las reclamaciones que á su derecho convengan sobre rectificación definitiva y cierre del alistam iento, e igualm ente al act ) del sorteo, que habrá de celebrarse el día 10, y al de la clasificación de soldados, el día 3 de Marzo siguiente; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le parará  el perjuicio consiguiente.V illafranca del Bierzo 31 de Enero de 1907.=Francisco Magdalena. M—396
A lca id ía  constitucional de V illare jo  

de Salvanés.
Ignorándose el actual domicilio de los sujetos expresados en la relación que se inserta á continuación, así como el de sus padres, tutores ó parientes, y hallándose los mismos comprendidos en el alistam iento de esta villa, conforme al caso 4.° del a rt. 40 de la ley, por el presente se les cita, llam a y emplaza para que por sí ó por medio de persona que los represente comparezcan en esta Alcaldía el día 27 de Enero corriente, que tendrá lugar la rectificación del alistam iento, ó antes del día 9 de Febrero próxim o, en que quedará el mismo cerrado definitivamente; en la inteligencia que de no concur r i r  ni acreditar que se hallan incluidos en el alistam iento de otro punto con mejor derecho serán incluidos en el sorteo que en esta villa se ha de celebrar el día 10 del expresado mes de Febrero, para cuyo acto y día tam bién se les cita por el presente á los que sean incluidos en dicho sorteo.Yillarejo de Salvanés 5 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, A n

selmo Brea.
Relación que se cita.

Julián Gozalo, hijo natural de Ju liana .—Q uintín Alvarez 
Navarro, de Domingo y María Rosa. M—384

A lca ld ía  constitucional de V ig u r ia .
En el alistam iento de mozos formado para el reemplazo del año actual han sido comprendidos los mozos M artín L arra - gueta López, que nació en Izurzu el día 5 de Diciembre 

de 1886, hijo de José María y de Manuela, y Cruz Pedro Osa- car Romo, nacido en Lerate en 14 de Septiembre del mismo año, hijo de Gregorio y de Em eteria, cuya actual residencia de padres y mozos se desconoce; y, por tan to , se les cita  por medio del presente edicto para que concurran an te el A yuntam iento á los actos del cierre de dicho alistam iento, sorteo y clasificación de soldados, que tendrán  lug ar en la  Sala Consistorial los días 9 y 10 de Febrero y 3 de Marzo próximos respectivam ente; en la inteligencia que de no comparecer por sí ó p o r persona que les represente in c u rrirán  en las penas que establece la ley.V iguria 28 de Enero de 1907.=E1 Alcalde ejerciente, Isidoro Irigoyen. - _____________ ______ M—*395

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ias  territoriales.

CORUÑA
D. Evaristo Loureiro Pérez, Oficial de Sala en la Audiencia te rrito ria l de la Coruña.Certifico que en el pleito de que se hará  m érito se ha  d ic tado por la Sala de lo civil de esta A udiencia la sentencia cuyo encabezado y parte  dispositiva dicen así:«Sentencia.—Núm. 282.—Sres. D. Ram iro F . de la  Mora, D. Trinidad Gay y D. Felipe Torres.—En la  ciudad de la  Coruña á 21 de Diciembre de 1906.—En el pleito de m enor cuant ía  procedente del Juzgado de prim era instancia de Orense, y  que por apelación de la sentencia dictada en 26 de Agosto Se 1905 pende ante la Sala de lo civil de esta Audiencia, entre  partes: de la una, como dem andante y apelante, Rosa Re- quejo García, labradora y vecina del pueblo de Sequiros, pa- . rroquia de Gustey, Alcaldía de Coles, representada por el Procurador D. Saturnino Castro Matos y defendida por el Letrado D. Eduardo Méndez Brandón; de la otra, como demandado y apelado, A gustín Requejo García, tam bién lab ra dor, vecino de la parroquia de Albán, en la aludida A lcaldía de Coles, representado por el Procurador D. Antonio Mun- duate y defendido por el Abogado D. José Pérez Porto; y los estrados del Tribunal, por rebeldía del demandado Severiano Ronda López, ausente en ignorado paradero, marido de la dem andante, sobre tercería de dominio ó de mejor derecho;Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu g ar á la demanda de tercería  y de mejor derecho producida por Rosa Requejo García contra su herm ano A gustín Requejo García y su m arido, ausente, Severiano Novoa López, desestim ándola en todas sus partes y absolviendo de la misma á los demandados; se alza la suspensión acordada en auto de 7 de Julio de 1904 por lo que hace á las actuaciones de donde procede esta tercería y en relación con las fincas em bargabas objeto de la misma; pudiendo las partes instar, luego que esta sentencia sea firme, la prosecución de los autos princi pales; no ha lugar á hacer especial condena de costas respecto de ambas instancias; en cuanto esta sentencia esté conforme con la del inferior, la confirmamos, y en cuanto no lo esté, la revocamos; cúmplase respecto del demandado, declarado en rebeldía, con lo dispuesto por los artícu los 281, 283, 769 y 770 de la ley de Enjuiciam iento civil, publicándose los 

edictos en el Boletín oficial de la provincia de Orense y G a c e t a  
d e  Ma d r id ; y luego que esta sentencia fuere firme, con certificación literal de la misma, devuélvanse las actuaciones originales al Juzgado de prim era instancia de donde p roce
den á fin de que, en su vista, proceda con arreglo á derecho.Así por esta nuestra sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.—Ramiro F. de la Mora.—Trinidad Gay y Thom as.—Felipe Torres.»

Y  para que tenga efecto su publicación en la G a o e t a  d e  
Ma d r id , en cum plim iento de fo mandado expido y firmo el presente edicto en la Coruña á 14 de Enero de 1907.=Evaris- xo Loureiro. JC—40

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .
BILBAO—CENTRO

 D . Pablo Antonio Martínez, Abogado, Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Centro  de esta villa de Bilbao.Doy fe que en autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos en este Juzgado y Escribanía de m i cargo á instan cia de la  Compañía anónim a Hulleras del Torio contra la  So- ciété générale de Banque, se ha dictado la  sentencia que comprende el encabezamiento y fallo del tenor lite ra l siguiente:«Encabezamiento de sentencia,—En la villa de Bilbao, á 19 de Enero de 1907, el Sr. D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de p r im era instancia del distrito  del Centro de la misma; habiendo visto los presentes autos de juicio decIarativo.de mayor cuantía, seguidos entré partes, de la una, como demandante, la Compañía anónim a H ulleras del Torio, domiciliada en esta plaza, representada por el Procurador D. A rturo  de Pablo y defendida por el Letrado D. E nrique de Ocio, y de la  otra, 
como demudada, la entidad titulada Sociétó genérale de

Banque, dom iciliada en París, declarada en rebeldía por su  incom parecencia en los autos, que versan sobre pago de u n  millón cuatrocientas mil pesetas en m etálico, como resto del precio de un  contrato de compraventa;Fallo que debo declarar y declaro que la  entidad denom inada Société générale de Banque, domiciliada en París, viene obligada á satisfacer á la de Hulleras del Torio, dom iciliada en esta plaza, la sum a de un m illón cuatrocientas m il pesetas en metálico; y en consecuencia, que debo condenar y condeno á la referida Sociefté générale de Banque á que dentro del térm ino de quinto día pague á la Compañía anónim a H ulleras del Torio la expresada cantidad de un  m illón cuatrocientas mil pesetas, así como tam bién las costas del presen!» juicio.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo  pronuncio, mando y firm o.=Pedro  M artínez Muñoz.»Y á fin de que tenga lug ar su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , expido el presente, con el Y.° B.° del Sr. Juez, en Bilbao á 26 de Enero de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de p rim era  instancia, Pedro M artínez.—A nte m í, Licenciado P. A ntonio Martínez. X—293BILBAO-ENSANCHE 

D. Julio  de Insausti y Orúe, Juez de prim era instancia del d istrito  del Ensanche de esta villa.Hace público que en este Juzgado, y Escribanía del qua autoriza, penden autos de abintestato por fallecim iento da F rancisca Albizúa y A burruza, n a tu ra l de Zamudio (Vizcaya), h ija de Andrés y de Josefa, ocurrida el 24 de Septiem bre de 1898, en su domicilio de Artecalle, núm . 11, de la v illa de Plencia, á la edad de setenta y cinco años, en estado de soltería , sin que conste que haya dejado parientes con derecho á  sucedería; y por providencia de 30 de Diciembre últim o se acordó llam ar á los que se crean con derecho á la  herencia para  que comparezcan á deducirlo en este Juzgado den tro  del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia.Dado en Bilbao á 8 de Enero de 1907— Julio de Insausti.= r A nte mí, Bernardino Moreda. JC—38

CANGAS DE TÍNEO 
En v ir tu d  de lo acordado por el Sr. D. Mariano Ovejero y Maury, Juez de prim era instancia de este partido, en providencias de II  y 15 del actual, dictadas en el juicio de abintestato  de los cónyuges D. Francisco Cachón Alvarez y D oña Teresa Flórez, vecinos que fueron de Coinbarro^en este concejo, promovido por el Procurador D. Francisco A lvarez U ria, á nombre de Doña Josefa M artínez Francos y su manido D. Antonio Arbas Rodríguez, vecinos del expresado pueblo de Combarro, por la presente cito á los interesados eil ese juicio, en ignorado paradero, Doña Catalina A ntón Cachón, v iuda de D. Ramón Fernández, y vecina que fué da M adrid; D. Manuel A ntón Cachón, vecino que ha sido dá Moral; Doña María A ntón Cachón y su m arido D. F rancisca  Fernández, éste natu ral del Pládano, y como representante legal de aquélla; D. Francisco Cachón Feito, guardia c iv il ue fué del puesto de Ibías; D. José Cachón Feito, vecino e Madrid, con domicilio desconocido, y á todos los que puedan tener participación é interés en la herencia de quejse tra ta , para que comparezcan en el térm ino de quince días, & contar desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  d »  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, en el expresada juicio de ab intestato; bajo apercibim iento de pararles en  otro caso el perjuicio a que haya lug ar.Cangas de Tineo 17 de Enero de 1907.=José González y Pérez. JC—39MIRANDA DE EBRO 
El Sr. D. Mariano B roquera de Cavia, Juez de instrucción  de esta villa y su partido, en cum plim iento de una carta  o rden de la Audiencia provincial de Burgos, dim anante de la  causa seguida contra Aniceto Lahoga Diez y otro, por hom i g cidio, ha acordado por providencia del día de la fecha sa cite por medio de cédulas, que se insertarán  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á Sinforiano Pereda Olalde, trabajador, con residencia en Corres (Alava), ho£ en ignorado paradero, para que el día 8 de Marzo próximo, á  las diez de la m añana, comparezca ante d icha Audiencia p ro v incial de Burgos á declarar como testigo en las sesiones del ju icio  oral por jurados que ha de tener lugar en referida causa; bajo apercibim iento de m ulta de 5 á 50 pesetas si n a  compareciese.Y con el fin de que tenga lugar la citación acordada, expi- pido la presente cédula, que firmo en Miranda de Ebro á 30 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Bonifacio Martínez.JO—1153

MADRID—HOSPICIO 
En este Juzgado m unicipal del Hospicio se siguen d iligencias de juicio verbal de faltas contra Faustina Vallejo, cuya actual domicilio se ignora, y se ha dictado la sentencia cuya 

parte dispositiva dice así:«Fallo que debo condenar y condeno á Faustina Vallejo á la  pena de 50 pesetas de m ulta, con el apremio personal corres- pondiente en caso de insolvencia, á que abone á E ncarnación  Fernández, en concepto de indemnización, la cantidad de 50 céntimos y al pago de las costas del presente juicio.Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y f irm o .= Ja 
vier Millán.Publicación.—Leída y publicada fué la an terio r sentencia por el Sr. D. Javier Millán, Juez m unicapal del d istrito  dél Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha, de que certifico.=C lem ente dé Oro.»Y con el fin de que la parte dispositiva de la sentencia in serta llegue á conocimiento de Faustina Vallejo, se expide la  presente para su inserción en la G a c e t a  en Madrid á 8 da Enero de 1907— E1 Secretario, Clemente de Oro. JO —721

MADRID—HOSPITAL 
En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 51 de orden del año actual, por daños, contra V alentín H ernández, conductor, y Antonio Hernández, dueño del carro n ú 

mero 5, se ha acordado se cite á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, par& que el día 12 del mes de Febrero próxim o, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la  sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de ue concurran  al acto de la  celebración del juicio , al cual eberán concurrir acompañados de los testigos y demás m edios de prueba de que inten ten  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lug ar en  
derecho.Y para que sirva de citación en forma á V alentín  H ernández y Antonio Hernández, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo en Madrid á 29 de Enero de 1907.=V.° B .°= O rd ó ñez .= E l Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—1178

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 1.665 de orden del año ú ltim o contra Eugenio Alcaraz Cortina y Vicenta Gómez García, por riña
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y  escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Diciem
bre de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Jae:; 
municipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la úna el Ministerio ñscal, en representación 
de la acción pública, y Vicenta Gómez García y Eugenio Al- 
caraz Cortina de la otra, como denunciado, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Vicenta Gómez Gar
cía y á Eugenio Alcaraz Cortina á la pena de cinco días de 
arresto menor y pago por mitad de las costas de este juicio; 
y notifíquesele este fallo á Eugenio Alcaraz por medio de edic
tos, que se publicarán en la forma ordinaria.

Asi por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo ̂ J a 
cinto F. Picón.

La sentencia anteriormente transcrita fue publicada el día 
de su fecha.»

y  para que. sirva de notificación en forma á Eugenio Alca
raz Cortina, expido el presente para su inserción en la G a c e 
ta  d e  Ma d b i d , visado por el Sr. Juez, en Madrid á 14 de Ene
ro de 1907.=V.° B,°=Ordóñez.~El Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—745

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.599 de orden del año último contra 
Pablo Jaqueta Fontanet por lesiones, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 15 de Diciem
bre de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Pablo Jaqueta Fontanet de la 
otra, como denunciado, cuya edad y demás .circunstancias ya 
constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Pablo Jaqueta Fon
tanet á la pena de veintiún días de arresto menor y pago de 
las costas del juicio; y hágasele la notificación de este falio 
por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo .= Ja
cinto F. Picón.

La anterior sentencia fué publicada el día de su fecha.»
Y para que sirva de notificación en forma á Pablo Jaqueta 

Fontanet, expida el presente, para su inserción en la G a c e t a  
i >b  Ma d r id , visado por el Sr. Juez, en Madrid á 14 de Enero 
de 1907.=V.° B.o=0rdóñez.=:E l Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—688

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.506 de orden del año último contra 
Gregorio Rodrigo Nieto, se ha dictado sentencia, cuyo enca- 
cabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal s i
guiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Diciem 
bre de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
m unicipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Gregorio Rodrigo Nieto de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan  anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Gregorio Rodrigo 
Nieto á la pena de 25 pesetas de multa, sufriendo caso de in
solvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y 
pago de las costas del juicio; y hágasele la notificación de 
este fallo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios p ú 
blicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= Ja
cinto F. Picón.

L a sentencia anteriormente transcrita fué publicada en el 
día de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Gregorio Rodrigo Nieto, expido el presente, para* su inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , visado por el Sr. Juez, en Ma
drid á 14 de Enero de 1907.=V.° B.0=O rdóñez.=E l Secreta
rio suplente, Gregorio Esteban. JO—689

En el expediente de juicio verbal de faltas que bajo el n ú 
mero 1.602 del año último se sigue en este Juzgado contra 
Dolores Díaz López por lesiones, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Diciem
bre de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Dolores Díaz López de la otra, como 
denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan- 
anteriormente; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Dolores Díaz y López, 
á la pena de once días de arresto menor y pago de las costas 
del juicio; y  hágasele la notificación de este fallo por edictos, 
que se fijarán en las sitios públicos de costumbre é inserta
rán  en la G a c e t a  d e  M a d b id . - 

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- 
cinto F. Picón.

La sentencia transcrita  anteriormente fué publicada el día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Dolores Díaz 
López, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , visado por el Sr. Juez, en Madrid á 14 de Enero 
de 1907.=V.° B.°=Ordóñez.=El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—690

REINOSA
D. Fidel Diez de los Ríos, Juez municipal de la villa de 

Reinosa.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 

este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional sobre organización del Po
der judicial y Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, acompañadas de 
los documentos neóesarf?8 para acreditar su personalidad y 
los méritos y servicios de que £e hallen adorpado^ dentro del 
plazo de quince días, contados desde la publicación del pre
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia, en la Secre
taría de este Juzgado, todos los días laborables, desde las 
ocho á las catorce.

Dado en Reinosa á 12 de Enero de 1907.=Fidel Diez de los 
R íos.=Por bu mandado, Julián de Toucés, Secretario inte
rino. JO—691

J^rlsidl6©fóa d© «raei*» .
ALICANTE

D.Eleuterio del Toro Moya, primer Teniente del regimiento 
Infantería de la Princesa, núm. 4 ,y Juez instructor del expe
diente seg;uido contra el recluta presunto desertor del regi

miento Infantería de San Quintín, núm. 47, José Sellés Rizo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

Sellés Rizo, recluta, natural de Novelda, provincia de A li
cante, hijo de José y de Dolores, soltero, de veinte años de 
edad, para que en el término preciso de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, comparezca 
en este Juzgado, sito calle de las Navas, núm. 51, de esta ca
pital, á mi disposición, para responder á los cargos que se le 
hacen en el expediente que contra el mismo me hallo instru
yendo como presunto desertor; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. ’

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men- 
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 11 de Enero de 1907.=Eleuterio del 
Toro. JG—58

BARCELONA
D. Hermeto Coll Vilaró, Capitán de Caballería, Juez in s 

tructor de la causa seguida contra el paisano Miguel Pujolá 
Planas por el delito de ejecutar actos con tendencia á ofender 
de obra á fuerza armada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado paisano Miguel Pujolá Planas, natural de Tarrasa, 
provincia de Barcelona, hijo de Jaime y de Paula, sin domi
cilio, de diez y siete años de edad, sin oficio ni profesión, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pelo algo rubio, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
pequeña, color sano, frente regular, aire bueno, producción 
buena; señas particulares, cicatriz por quemadura en la m u
ñeca izquierda, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en la calle de Ginebra (Barceloneta), núm. 14, piso se
gundo, de esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que le instruyo por ejecutar actos con ten
dencia á ofender de obra á fuerza armada; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Miguel Pujolá Planas, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1907.=Hermeto Coll.
JG—50

BURGOS
D. Julián Caballero y Alzate, Comisario de Guerra de se

gunda clase y Juez instructor de expedientes adm inistrati
vos de alcance y reintegro de la Intendencia m ilitar de esta 
región.

Hace saber que ignorándose el paradero de Doña Amelia, 
Doña Carmen y Doña Juana Paz Berroerechea, hijas del Co
mandante que fué D. Joaquín Paz Medrano, fallecido en Vi
toria el 29 de Mayo de 1892, y siendo de necesidad á este Juz
gado conocer sus domicilios actuales, se les cita, llama y em
plaza por segunda vez, para que en el término de veinte días 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Alava, lo manifiesten 
á esta Comisaría, establecida en la calle de Vitoria, 18, p rin 
cipal; bajo apercibimiento que de no hacerlo las seguirán los 
perjuicios á que haya lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para inquirir el paradero de dichas señoras, comunicán
dolo á esta Comisaría, si fuesen habidas.

Burgos 12 de Enero de 1907.=Julián Caballero.=Por su 
orden, Antonio Esteban, Secretario. JG—46

MÁLAGA
D. Antonio Galisteo de la Torre, prim er Teniente de la 

Comandancia de Carabineros de Málaga.
Hago saber que hallándome instruyendo * expediente en 

averiguación del derecho que puedan tener para el ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia el cabo y carabinero res
pectivamente de esta Comandancia D. Manuel López Griñón 
y Juan Pérez Peña, con motivo de haber salvado con expo
sición de su vida de una muerte cierta á una mujer y una 
nina que se estaban bañando en el puerto de la Coscoja y 
frente al sitio llamado Casas de Juan Soler, en la tarde del 
día 25 de Agosto último, se cita por el presente á cuantas 
personas tengan noticias del hecho referido para que, pre
sentándose en este Juzgado, presten declaración en pro ó en 
contra de los hechos referidos, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. l.° del Reglamento de la referida Orden, 
aprobada con fecha 30 de Diciembre de 1857.

Málaga 4 de Enero de 1907.=Antonio Galisteo. JG—54
Jurisdicción de Marina.

DEUSTO
D. Luis Casadevante y Novilla, Teniente de navíode la 

Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Bilbao,

y Juez instructor de la causa que se instruye contra los fogo
neros mercantes José Athesor Bares y Pascual Uriarte y 
Longarte por el delito de deserción del vapor Santiago en el 
puerto de Cardiff.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de los fogoneros mercantes José Athesor Ba
res, de veintiséis años de edad, natural de Vares, provincia 
de la Coruña, hijo de Antonio y de María, de profesión fogone
ro y Pascual Uriarte y Longarte, de tre in ta  y seis años de 
edad, hijo de Pascual y de Francisca, natural de Múgica (Viz- 
caJ a)i y de profesión fogonero, acusados del delito de deser
ción de buque mercante, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , por la que cito, llamo y emplazo á los referidos in 
dividuos, á fin de que en el término de noventa días, á con
ta r de Ja publicación de la presente, se presente en este Juz
gado, sito en la Ayudantía de Marina de Deusto; bajo aperci
bimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes, y 
encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto ten
gan conocimiento del paradero de los individuos expresados 
procedan á su detención, ordenando sean conducidos en cus
todia á este Juzgado y á mi disposición.

Deusto 15 de Enero de 1907.—Luis Casadevante.=Por 
mandato del Sr. Juez, Angel Mera. JM—25

TANGER
D. Francisco Márquez Román, Teniente de navio de la A r

mada de la dotación de este buque, y Juez instructor de la 
causa instruida contra el marinero de segunda Juan Rodrí
guez Fernández por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Juan Rodríguez Fernández, marinero do 
segunda de la dotación de este buque, hijo de José y de Jose
fa, natural del Puerto de Santa María (no consta en libreta 
su filiación), acusado del delito de deserción y cuyo paradero 
se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el té r
mino de tre in ta  días, a contar desde la fecha de la publica
ción de la presente, sea conducido con custodia á este Juzga
do, siendo en caso contrario declarado rebelde, y al mismo 
tiempo encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex
presado procedan á su detención,

A bordo del crucero Princesa de Asturias, Tánger 4 de Ene
ro-de 1907.=Francisco Márquez.=Por mandato del Sr. Juez, 
Arsenio Freijomii. JM—24

ANUNCIOS OFICIALES
S o c ie d a d  d e l  P a n t a n o  d e  P u e n t e s »

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do el pago del cupón núm. 14 de las acciones de capital, á 
razón de 10 pesetas uno, libre de impuestos.

Los señores accionistas pueden hacer efectivos sus cupones 
en el Banco Hipotecario desde el día 12 del corriente.

Madrid 2 de Febrero de 1907.=E1 Secretario Contador, 
Juan Castellano. X—

C r é d i t o  P o p u l a r  M a d r i l e ñ o *

Situación en 31 de Enero de 190?•
Pesetas.

ACTIVO
Cajas...................................................................
Créditos disponibles á la v is ta . .............. - .........
Fondos públicos..................................................
P réstam os.......................................................
Muebles y enseres................................................
Gastos am ortizables............ .
Gastos de Administración. e *•«*. . , .
Aportaciones estatu tarias......... .........................
Accionistas................................................ .

PASIVO
C apital...............................................................
Ganancias y pérdidas..........................................
Cuentas corrientes........................................ .
D ividendos...... ......... ......................... ............
Varias cuen tas.....................................................

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=V.° B.°: 
gerente, Ricardo Gómez.

40.04U87 
120.550 
24.33340 

560.787'81 
6.18946 

65.839‘66 
2.919‘07

150.000
190.000

1.160.660‘67

1.000.000 
8.690‘18 

82.57244 
2.650l50 

66.74759

1.160.66057

=E1 D irector- 
X—-292

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 9 de Febrero de 19 0 7

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido á 0o
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y dase del viento*

E S T ADO

del cielo.
Seco. Humedecido.

12 de la noche........................
6 de la mañana....................
9 de la mañana....................

12 del día.......... ..................
3 de la tarde..................
6 de la tarde.........................
9 de la noche.... ..........

708.89
706.84
706.58
706.07
705.87

0.6  
— 2.0  

2.7  
4.5  
2.4

— 0.6
-  2.4
— 0.2  
— 0.2  
— 0.4

3.9
3.7
3.1
2.2  
3.1

80
93
56
35
58

N .................
N . ...............
N ..................
N ...................
N ...................

Viento...........
Brisa ligera..
Brisa.............
Viento.
Idem .............

C4si despejado,
Cubierto.
Nuboso,
Casi despejado. 
Muy nuboso.

Tempera máxima del aire á la sorqbra........ 5,0
— 3.5

Velocidi
íkilór»

ad del viento en las últimas veinticuatro horas

Diferencia................................................... e............... 8,5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  »
Idem id. dentro de una esfera de cristal.’.................................  »

Diferencia.......... .......................... ....................... . . .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra 

vegetal ó laborable...................................................................  »

Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................... »
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.................................. .. »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Sol completamente desnejado................................................. »
Sol entrevelado por nubes ó vapores.................. ..................  »

Total de insolación durante el día.....................  »
Diferencia .............................................................  w
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
Observaciones meteorológicas de España y  el Extranjero. — Sábado 2 de Febrero de 1907.

< ¡J. m KP VIENTO En las 24 horas. 5 Í3. cd I & £ VIENTO En las 24 hora».

ESTACIONES
® O tí* O»
g1** Tempe

ratura.
B©
i

Fuerza 
de 0 fi 9.

E S T A D O E S T A D O f5.5* Tempi extr.a ESTACIONES
a g  s; Tempe ! B

i O C E S T A D O  
del cielo.

E S T A D O Tomp. «xtr.
B«<j 3 Dirección. del cielo. del mar. < sr 

: o» Máx Mln. or* s í?
ratura. Dirección. sS5o »

del mar.| 3 *: o* Máx Mín.
t .. (Sh ) (7h ) 

(7h ) 
('h  ) Oh S (7h ) (7h ) 
(7!> ) (7h ) (71i ) (9h ) 
(9h 
(8b ) 
(Oh )(°h )

774.4 7.8 91 C alm a.. . . 0 Despejado.. .  u .  dp.snpiado Marejada......... 7 6.0 6.7 M álaga............ (9h )
i
; 765.0 7.1 45 W N W ___ 5 Despejado.. .  Oubierto . . . . Rizada.............. 14 3775.2 — 5.0 80 E N E ......... 2 RÍ7.»H».............. 1 4 -  6 M elilla.............. (9h ) 76L0 14.4 76 N E ............ 2 Mar gruesa___ 17? ;4Baini M atheu---- 774.1 2.3 77 E N E ......... 3 Hasi p.nhiprtn idpm .... .......... 6 0 J a é n ................ (9h ) 767.4 2.5 58 N E ............ 0 Despejado.. .  Idem ............. 6 — 3771.2 — 2.2 100 N E ............ 5 D espejado... w. despejado xdem.............

Mar gruesa. . . 6 -  4 G ranada.......... (9h ) 2.6 56 1 5? 1
Biarritz___Per p ifian ............

770.4 0.0 66 N E ............ 4 6.5 0.0 A lm ería........... (8h )763.5 — 0.7 73 N W ........... 3 1 3.6 -1 .3 Murcia ............. (9h ) 763.5 . 6.0 56 NW 5 C. despejado Id e m ............
11 1

759.0 0.0 82 N E ............ 3 o  asi cubierto Marejada.......... 3 — 1 a lic a n te .......... (9h ) 762.0 7.0 83 S W ............ ~ M arejada......... 12 ‘i'¡V  ¡ 7 r. 759.5 — 1.0 N E ............ l xdem ............ i  i cada.............. 7 - 2 Valencia........... (9h ) 762.6 5.2 49 N ............... 0 íd em ............. 10
769.8 — 6.9 73 N W .......... 5 cu b ie rto . . . . 2 0.8 -7.1 Albacete.......... (9h ) ¿765.9766.7 0.1 85 .-W 5 i> ieve........... i 5 — 5773.6 — 7.0 81 N E ............ 3 Despejado.. .  N iev e ..........

1 2 .S -7 .0 oiudad R e a l . . . .  (9h ) 0.8 56 W i w . . . . 3 Lasi cubierto 5 — 8
San Sebastián...Bilbao..................Santander,..........
O v i e d o

769.0 0.0 E . . . . 5 Gruesa.............. 5 — 2 C uenca............. (9h ) ! 763.0 — 1.8 100 xtW . . . . . . 5 Nieve . . . . . . 0.5 — 4
770.4 2 .2 68 N E 0 Id em ............ x ica d a .. .  *••*.. 6 2 M adrid ............. (9h ) ! 765.8 2.2 54 N E .......... 2 nuboso......... 5.2 -2 .6
769.2 4.4 O4? N E 0 Cubierto,. . . .  Idem ............ Marejada.......... E l Escorial (9h ) 1 767.3 — 2.0 72 S E ............. 4 N ie v e ........... ! 1 — 3
771.2 2.8 97 s w ........... 0 2 7 1 oegovia............ (9h ) 768.4 — 3.0 78 N ............... 2 Id em ............. 1 2 5
769.9 E .............. 1 L luvia.......... x icada.............. ^xvila,............... (9h ) 771.0 — 3.0 36 N ............... 6 Cubierto. . . . ¡ 0 — 6

Vares.................... (Sil ) (7h ) (Sh ) (Oh ) (9h ) 
(9b ) 
(Oh ) (9h ) (Oh ) (Oh ) (Oh ) (9h ) 
(Oh ) (8!, ) 
(Sh )(Sh ) (7h ) 
(Sh ) (Sh Í9h 1

771 6 6.2 S2 NE 4 Niebla.......... íd e m ................. 1 Guadalajara (9h ) ! 765.1 0.4 81 N W 3 Casi cubierto 4 — 3
C o rn n a ................F inisterre.............Santiago..............P ontevedra........Vi °*o

¿768.5 
772.8 771.5

4.0 74 N E 1 Idem ............. Marejada.......... 2 i# 1 ^oria .......................... . .  (9h ) ¿763.6 , 763.0 — 4.4 73 N ............... 6 N ie v e ........... 2 0 — 57.2 SO E . . . . 2 Id e m ............ L lana................ uesca............. (9h ) — 1.2 96 N W .......... 7 D espejado... Idem .............
i 2.3 -3 .83.2 95 N 1 cubierto___ 8 0 Zaragoza.......... (9h )1 765.2 — 0.6 89 N W ........... 6 4.8 -2 .6Teruel.............. (9h )1 765.0 — 4.2 77 N ............... 5 N ieve............ 5.1 -7 .0770 0 7.2 94 E ............... 0 Idem ............. C a im a.............. 10 4 Tortosa............. (7h ) 762.6 1.3 61 N N W .. . . 3 Despejado.. .xdem.............
1 8 1Y Aou......................

O  v n n c p 769.9 2.8 75 W ............. 0 Idem . ........... 10 — 3 Barcelona........ (9h ) 762.1 4.0 63 N E ........ .. 1 xdem................. 9 0
T-oón • • • • 769.6 1.4 84 N .............. 0 D espejado... cu b ie rto . . . .

4 — 3 M ahón.............. (9h ) 759.1 2.0 96 N E ............ 3 x'íuboso........ 5 l
rOTIS 769.0 _  2.2 96 N N E 1 1 -  3 x alm a............... (9h ) 162.1 2.0 93 W .............. 1 Nieve ................ L lana................ 3 9 — 2V 'd 1 n nnl i d 769.1 — 2.0 90 N E ............ 1 -  ieve . . . . . . 5 — 5 O rán................. (7h ) 764.1 7.4 W N W .... 7 v/asi cubierto
1 n ni nn píi 769.1 0.4 96 N W ........... 1 Despejado.. .xdem ............

4 - i?
—  0 Arerel................ (7h ) 752.1 2.8 sw....... £ Lluvia..........kJctiULiiCil tUtt • • • • • •Zam ora................Quorto . . . . . . .

“68.5 1.1 62 W .............. 3 7 •• • • • • • •T únez............... (7h ) ¡
770.6 1.4 80 E ............... 1 Idem ............. L lana............ 11 —  1 Sfaks........... (7h ) 1 11

Lisboa . . . . . 768.9 4.5 52 N .sE 4 íd e m ............ Rizada.. . . . . . . 12 4 Liorna.............. (7h ). 759.5 1.0 48 N E ........ .. O Nuboso.........^
La^os ...................... 767.6 7.0 49 E ............... 2 Id e m ............ Marejada.......... 13 2 Roma . . . . . . . . (7h ) 750.0 4.2 85 W .............. 5 Brumoso.. . . !
Funohal . . . . . . . . 766.2 13.9 67 E N E 2 o .  despejado Idem ............ Rizada.............. 16 8 C/agliari............ (7h ) 754.2 6 .2 91 NW 4 despejado d em .............!£ unta D elgada ..A ngra ...................H orta....................

766.3 15.0 75 S S E .......... 6 Mar g ruesa .. . . 15 13 Palerm o........... (7h ) 753.7 4.3 77 SSW 3
764.6 15.1 96 s.......... 7 Cubierto. . . . A rbo lada ......... 17 14 Bodo................. . .  (7h ) 760.1 1.8 N W . . 6 Gasi cubierto a icada..............762.7 15.7 00 ssw 5 Lluvia.......... M arejada......... 16 17 15 Cristiansund . . . .  (7h ) 768.2 4 .2 62 SW 2 Cubierto. . . . Mar gruesa. . . . 1 4 0

. ,íi.trniin ___ 765.4 9.5 96 N ............... 2 cu b ierto . . . . 14 8 R ig a ................. (7h ) 770.9 — 2.3 ESE 0 vúebla............ •: Orn? Tpnprifp j 766.5 16.2 51 N N E 2 Id em ............ L lana................ 17 14 Moscou............. (7h ) 758.0 — 8.1 S S E .......... 1 cu b ie rto . . . .Badajoz................có rd o b a ..............
Sevilla..................

(Oh (Oh ) (9h )
770.1 0.8 93 S W ........... 1 L . despejado Despejado.. .  íd e m ............

14 — 5 Nicolaiew. (7h ) 764.1 — 0.5 N E ............ 1 Id e m ............767.4 
;752.7

0.81.8 8568 j.1 E ............NW
03 11?13 — 3— 2 Feldkirch.........Cremorvitz ..  (7h ) (7h )jtiiielva................ (Oh ) 1768.9 767.2 3.0 83 N ............... 1 Id em ............ 16 0 Cracovia.......... (7h )San ernando. .. (Sh 

(Oh )
2.8 59 xvE........ 1 íd e m ............. v^alma............... 13 1 Pola.................. (7h ) •*

T arifa .................. ¿764.5 9.6 1 88 N ............... 1 Id em . . . . . . . L lan a . ............. VÍAna______________ f7h \

Las temperaturas máximas son de la víspera.
t  *w**

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADSINI8TRACIÓM Y COBRANZA DE LACONTRIBUCIÓN SOBRE LAS UNIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIO

Véndese al precio de una peseta en la Administración, de la Compa* fiía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y en las principales librerías.Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jerónimo, núm. 2.   /

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEaORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E E D I O X O X r  O P I O I A L
Se vende eete folleto al precio de UNA PBSETA en la Administración de la Qompafiia Arrea* 

lataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y  principales librerías,
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

La Gaceta de M adrid ofréceles modelación
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados.

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la G aceta  de 
M adrid. Ponteios, 8.

CONTESTACIONES
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DEASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS

PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

O. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra> món e&vanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la H a
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón Sánchez de Ocafia, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D. José ZaraflOZa y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción: 20 pesetas. 
Per ciaderies, á una peseta cada caaderae de dos pliegos.

J  ARANCELES DE 'ADIAIS j
r  Nueva edición de los Aran- jf 
§  celes con las modificaciones jr 
W introducidas por el’Reali'de- J  
g  creto de 23 de Junio de 1906. jr

1
 p u b lic a d o  en  la  G a c e t a  d e  28 S  

d e  d ic h o  m es . a

Precio: 2 pesetas. |

De venta en lá Administra- J  
ción de la G a c e t a  d e  M a d r id , J  
Pontejos, 8, J

« sQs g s^C TO -ifl-^c'tt Q " tt- iQ fl ip . o  »
R E G L A M E N T O  G E N E R A L

PARA EL RÉRIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL
8« venda este folleto al precio ds na# p#* S8tA en la Administración de la Staefttá S t Maórlíiü Pontejos, 8.En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías

r M n P B B N T A
OBLACOMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA BACETA DE MADRID

La imprenta de esta Compañía Be encarga de la confección d e  toda dase de traba- 
|o b  t ip o g rá fic o s , como periódicos, r e v is t a s  flo B tra d a s , obras corrientes y de gran lujo, folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc. Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependencias del Estado.

NUEVO PROGRAMA
PASA LOS.KXÁMHNB8 DB

H 1 A S I T A I S  1 i f U E n
QUE HA DE SERVIR PARA EL TRIBUNAL SUPERIOR

(BIOITIIiniEITOS DE JQfiS DE 15.000 HHDITIQITES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.■•■/i r ■

Precio: UNA peseta.
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

SANTOS DEL DÍA
San Blas, obispo y mártir.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 9.—Función 31.a del turno 2.°—Tosca.
ESPAÑOL.—A las 9.—El genio alegre.— Oratoria fin de siglo. 8A las 4 y 1x2.—La misma.
COMEDIA.—A las 9.—El señor López.— Vida y dulzura.A las 4 y 1(2.—Vida y dulzura.
PRINCESA.—A las 9.—Malia.— ¡Mia mo- glies!A las 4 y 1^2.—Cavallería rusticana.—Zol- fara.
LARA.—A las 8 y 1{2.—El baile de cabezas.—La criatura.—El niño prodigio.A las 4 y 1x2.—Los señoritos (dos actos)- Pepita Reyes (dos actos).
ZARZUELA.—A las 9.—La noche de Reyes.—La alegría de la huerta.—La maja.— La Casa de Socorro.—T. Reed Pinaud y Una soirée en un Music-Hall inglés.A las 4 y 1x2.— El lego de San Pablo.— T. Reed Pinaud.—Una soirée en un Music- Hall inglés.


